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otras Empresas de transportes ó ter
restres marítimos, siempre que se 
refiera exclusivamente al servicio de 
las mismas.

6° La correspondencia proce
dente de puntos donde no se expen
dan sellos de correo que se conduzca 
á otros para su franqueo y la corres
pondencia franqueada que se Hevea 
las oficinas de correos ó haya sido 
retirada de las mismas

7.° Los periódicos que no llevan 
dirección escrita ó los que llevándo
la estén destinados á circular por el 
correo, ó hayan sido ya transporta
dos por éste.

Art 3.° La conducción por cual
quiera Empresa ó particular de las 
cartas, tarjet s postales ó periódicos 
en los casos no exceptuados por el 
articulo anterior, dará lugar á la im
posición de una multa equivalente al 
quintuplo del importe del franqueo 
defraudado, sin que en ningún caso 
pueda bajar de 5 pesetas, cuyo pago 
se hará en el papel correspondiente.

Todos los empleados del ramo de 
Correos, los individuos de la policía 
udicial y del Cuerpo de Carabineros 

cuidarán del cumplimiento de lo 
prevenido en este articulo.

La correspondencia aprehendida 
se llevará á una oficina de Correos, 
y en el caso de que la persona en 
cuyo poder se encontró nc se preste 
á abonar el porte se considerará co
mo correspondencia no franqueada 
con sujeción al art. 124.

Art. 4.* No circularán por el co
rreo aun cuando estén comprendidos 
en el art. l.°:

l .° Los objetos que puedan cons
tituir peligro para los empleados ú 
ocasionar deterioro á la correspon
dencia.

2 .° Las cartas ó paquetes que 
contengan monedas, metales precio
sos ó piedras de valor y no revistan 
carácter de objetos asegurados. ,

3 .° Los objetos cuyo peso ó vulú- 
men exceda de los limites señalado^ 
ácada uno en este reglamento.

4 .c Los objetos en cuya cubierta 
se haya escrito palabras ofensivas á 
la moral ó contrarias al orden público.

Art. 5.° Ningún objeto que cir
cule por el correo, cualquiera que 
sea su carácter, procedencia y des
tino, podía exceder en peso de cua
tro kilógramos.

Art, 6.° El franqueo de la corres
pondencia es obligatorio, y habrá de 
hacerse necesariamente adhiriéndo
le sellos de los destinados á este ob
jeto. Los periódicos podrán timbrar
se. La correspondencia ordinaria no 
banca, ó insuficientemente fran
queada, circulará únicamente hasta 
la oficina de destino, y ésta proce
derá con arreglo á las prescripciones 
del art. 124.

Art. 7.° Cuando por falta de se

GolJieriio civil íc la Provincia
d e l a s  b a l e a r e s

Corifeos.—En la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 15 del 
actual se halla el Real Decreto y Re
glamento que siguen:

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el ad

junto reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, que 
comenzará á regir el dia l.° del pró
ximo mes de Julio.

Dado en Palacio á siete de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación 
Trinitario Ruto y Capdepón

REGLAMENTO , , 
para el régimen y servicio del

Ramo de Correos.

TITULO PRIMERO
DE LA C ilRESPONDENCIA

CAPITULO PRIMERO
De la correspondencia en general 
Artículo l.° El correo se encarga: 
l.° De recibir, transportar y dis

tribuir:
(a) Cartas.
(6) Tarjetas postales.
(c) Periódicos.
(c/) Impresos de '-odasclases.
(e Papeles de negocios.
(/) Muestr ts de comercio y me

dicamentos.
Cartas con ^alores declarados 

ó con fondos públicos.
(A) Objetos asegurados.
2.° De desempeñarcualquierqtra 

misión compatible con las anterior
mente expresadas que el Gobierno 
le confie.

Art. 2.° El correo ejerce el mo
nopolio para el transporte de las car
tas, tarjetas postales y poriódicos.

Se exceptúan: .
l .° Las cartas de presentación 

abiertas y llevadas por los interesa
dos.

2 .° Las cartas que circulen entre 
dos poblaciones no enlazadas por 
servicio de correos.

3 .6 Las cartas que envíe un par
ticular por medio de persona desti
nada á su propio servicio.

4 .° La correspondencia que cir
cule por el interior de las poblacio
nes.

5 .° La correspondencia que sea 
conducida por los ferrocarriles ó por 

les á la venta en el punto de origen 
no pudiera ser franqueada y certifi
cada la correspondencia, circulará 
con el carácter que desee el remi
tente hasta ser entregada al destina
tario; pero aquélla circunstancia de
berá justificarse con el sello y decla
ración de la Alcaldía en la forma que 
previene el art. 4.° del Real decreto 
de 15 de Febrero de 1856 y á los 
efectos que el mismo determina.

Art. 8.° Para todas las clases de 
correspondencia seguirán aplicán
dose las tarifas vigentes, en tanto 
que no hayan sido modificadas por 
disposiciones análogas á aquellas 
que las establecieron.

Art. 9.° El correo transportará 
sin franqueo:

l .° La correspondencia relativa 
al servicio de Correos que cambien 
entre si las oficinas del ramo.

2 .° La correspondencia oficial de 
las Autoridades y corporaciones que 
tengan concedida franquicia, y la de 
aquellas á quienes por Real decreto 
se conceda en lo sucesivo este privi
legio.

. 3.° Las causas de oficio y autos 
de pobre.

4.° Las actas electorales.
Art. 10. La exención del artículo 

anterior no se refiere á los derechos 
de certificado ó de seguro, respecto 
á los cuales sólo disfrutarán franqui
cia las oficinas ae Correos en asun
tos relacionados con el servicio y las 
de Hacienda para el en vio de fondos 
públicos, con sujeción á lo dispuesto 
en el artículo 106.

Art. 11. Las oficinas de cambio 
que reciban correspondencia proce
dente del extranjero no tranca, ó in
suficientemente franqueada, la por
tearán formando los cargos a las Ad
ministraciones de destino, con arre
glo á lo prevenido en el título 2.° de 
este reglamento.

Art. 12. La correspondencia, ín
terin no llegue á poder del destina
tario, es propiedad del expedidor. 
Este podrá recuperarla ó modificar 
su dirección, bien en la oficina de 
origen ó en las de tránsito, ó bien 
en la de destino, siempre que las 
operaciones necesarias para encon
trarla no perturben la marcha regu
lar del servicio.

Al efecto, el expedidor deberá 
probar ante el Jefe de la oficina de 
origen, de una manera indudable, 
su calidad de tal, escribiendo una di 
rección igual á la del objeto, descri
biéndolo detalladamente, exhibien
do en su caso el sello con que lo hu
biese lacrado y respondiendo á las 
consecuencias que pudieran sobre
venir por su petición, bien personal 
mente ó por medio de fiador, que 
ofrezca las suficientes garantías á 
juicio del Jefe de la oficina.

Si el objeto en cuestión se encon

trara aún en la oficina de origen y 
los sellos no hubieran sido inutiliza
dos, deberán serlo ántes de la devo
lución.

Si ti objeto, no siendo certificado, 
se encontrase en oficinas de tránsito 
ó de destino, será detenido, pero no 
devuelto ó modificada la dirección, 
hasta que llegue el facsímile de ésta, 
que remitirá inmediatamente la Ad
ministración de origen.

El aviso podrá remitirse por carta 
ó telégrama á expensas del remiten
te, con arreglo á los formularios que 
redactará la Dirección general.

Art. 13. Para recuperar del Co
rreo un objeto certificado ó variar 
su dirección en las condiciones que 
previene el articulo anterior, será 
indispensable que el imponente, de
más de acreditar su cualidad de tal, 
presente el resguardo que se le expi
diera, y tratándose de un certificado 
con declaración de valor, el sello de 
que se valió para cei rarlo.

En los casos de devolución, el res
guardo quedará en la oficina.

Art. 14. La correspondencia ofi
cial podrá ser recuperada en virtud 
de orden escrita, firmada por el Jefe 
de la oficina remitente y con el se- 
lo de la misma.

Art. 15. Excepción hecha de los 
peatones y carteros rurales, ningún 
empleado de Corre recibirá á ma
no correspondencia ordinaria y todos 
en general se abstendrán de prestar 
su concurso para cerrar la de cual
quier clase, adherirle los sellos de 
correo, escribir el sobrescrito ni lle
var á cabo operación alguna que de
ba practicar el remitente.

Art. 16. Las personas extrañas 
al servicio de Correos, sea cual
quiera su clase y categoría, no po
drán intervenir en las operaciones 
que correspoden á los empleados, ni 
entrar en las oficinas del ramo.

Art. 17. El secreto de la corres
pondencia no sólo se teíiere al con
tenido de la misma sino que implica 
una absoluta prohibición á los em
pleados de facilitar noticia alguna 
respecto á la clase, dirección, núme
ro ó cualquiera otra circunstancia 
exterior de los objetos que manipu
len.

Art. 18. La Administración de 
Correos no asume responsabilidad 
alguna por la correspondencia ordi
naria que se le confíe para su trans
porte; pero la tendrán personalmente 
los empleados por negligencia ó abu
sos que cometan.

CAPITULO II
De las diversas clases de la corres

pondencia odinaria.
Art. 19. Se considerará como 

carta todo objeto cerrado cuyo con
tenido no se indique ni pueda cono
cerse y lodo manuscrito, aunque cir-
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í>
cule al descubierto, que tenga ca
rácter actual y personal.

Art. 20. Las tarjetas postales se
rán expedidas al descubierto. El an
verso se destinará para la dirección; 
pero puede estamparse en él el nom
bre y señas del remitente por medio 
de timbre ó por cualquier otro pro
cedimiento tipográfico.

El tamaño de las tarjetas postales 
no exederá de 14 centímetros de 
largo por 9 de ancho, y no podrá 
adherirse á ellas objeto alguno.

Art. 21. En el caso de no llenar- j 
se por el remitente las formalidades 
prescritas en el artículo anterior, 
circularán las tarjetas postales hasta I 
la oficina de destino, pero se conside 
rarán como cartas para los efectos 
del franqueo que deberá ser com
pletado por el destinatario.

Art. 22. El remitente de una tar
jeta postal denle podrá escribir su 
dirección en el anverso de la parte 
destinada á la respuesta.

Será conveniente no hacer uso de 
la primera mitad de una tarjeta 
postal doble sin la parte correspon
diente á la respuesta para evitar re
clamaciones.

Art. 23. Las tarjetas postales de
precio inferior al que les correspon- I 
da para determinado destino podrán 
utilizarse para este completando su 
franqueo por medio de sellos de co- I 
rreo adheridos á las mismas. I

Arl. 24 Se autoriza la circulación I 
de tarjetas postales sencillas ó dobles I 
elaboradas por particulares en car- I 
tulina de buena calidad y con las di- I 
menciones señaladas para las oficia- | 
les, reuniendo las condiciones que 
respecto á estas se determinan en el I 
art. 20, y llevando además adheridos 
sellos de correo por valor igual al 
precioá que se expendan las oficiales 
para el mismo destino.

Art. 2b. Las tarjetas postales se 
considerarán como cartas por los | 
empleados de Correos para los efec
tos del secreto de la corresponden
cia.

Art. 26. Se considerarán como 
periódicos los impresos no encua
dernados que vean la luz pública en 
plazo fijo con un mismo titulo repe
tido en cada ejemplar sea cualquiera 
la materia de que traten.

Si los periódicos se franquearan 
por medio del timbre, deberán llevar 
la impresión de éste en cada uno de 
los suplementos ú hojas indepen
dientes de que se componga cada
número y en forma que permita com
probar esta circunstancia con la fa
cilidad posible.

Art. 27. Los periódicosnopodran 
contener frases ni palabras manus
critas excepción hecha del titulo, so
brescrito y nota del plazo en que ter
mina la suscripción. , ,

Deberán remitirse acondicionados 
de manera que sea posible reconocei 
fácilmente el interior de cada envió.

Los que no se presenten en las 
condiciones expresadas en este arti
culo se considerarán como cartas 
insuficientemente franqueadas.

Art 28 Se considerarán com
prendidos en la categoria de impre
sos las obras periódicas que no lo 
estén en la de periódicos los libros 
en rústica ó encuadernados, los fo- 

• Helos, papeles de música impresos ó 
manuscritos, las terjetas de visita, 
ofrecimiento de casa, nacimiento,de
función, aunque contengan manus
crito el nombre de las personas, las

de matrimonio, etc., las pruebas de 
imprenta con ó sin correcciones ma
nuscritas, los man uscri losa que éstas 
se refieran, los grabados, las foto
grafías, las estampas, dibujos, pla
nos, mapas, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos diversos, impresos, 
grabados, litografiados, ó autogra- 
tiados, los papeles ó cartones impre
sos en relieve para uso de los ciegos, 
v en general todas las impresiones ó 
reproducciones obtenidas sobre pa
pel pergamino ó cartón por medio

i de la tipografía, del grabado, de la 
litografía ó de otro procedimiento 
mecánico cualquiera fácil de reco
nocer, con excepción del calco, de 
la máquina de escribir y del copia-

I dor de cartas.
I No se considerarán como impresos 
I los sellos y el papel sellado, estén ó 

no inutilizad->sj, y en general todo
I documento que represente un va¡or

nías de seguros, los instrumentos I 
públicos ó escrituras privadas ex
tendidas en papel común ó sellado y 
sus copias, los manuscritos de obras 
ó periódicos remitidos aisladamente, 
las cartas de fecha atrasada, etc. ,

Art 33. Los papeles de negocios 
serán remitidos por el correo acon
dicionados del mismo modo que los 
impresos y con 'os mismos limites 
de peso y dimensiones.

Art. 34. Podrán circular por el 
correo las muestras de comercio que 
no tengan valor en venta, ya sean de 
sustancias sólidas, grasas ó liquidas 
y que se presenten bajo faja, ó en 
sobres, cajas ó sacos, dispuestos de 
manera que sea fácil examinar su

realizable. ,
Art. 29. Los impresos no podrán 

contener indicación alguna que les 
dé el carácter de correspondencia 
actual y personal. ,

No se atribuirá este carárer á las 
siguientes indicaciones:

1 .a La firma del remitente ó de
signación de su nombre ó razón so
cial, de su calidad, del punto de ori
gen ó de la fecha del envío.

2 .a La dedicatoria ú ofrecimiento 
del autor. .

3 .a Los rasgos ó signos destina
dos soiamente á señalar los trozos 
de un texto para llamar la atención.

4 .a Los precios añadidos ó en- 
I mendados á mano en las cotizacio

nes ó precios corrientes de Bolsas 
ó mercados, en los catálogos, pros- 
pecios y avisos diversos. ,

5 .a Las facturas y cuentas unidas 
I á los libros y relativas á los mismos.

6 .a Las correcciones de erratas
I tipográficas. .

, 7.a La indicación manuscrita se-.
I ñor D. (se despide) ú otra análoga en 
I las tarjetas de visita.
I Art. 30. Los impresos deberán 
I circular bajo faja, arrollados, entre 
I cartones, dentro de tubos ó cajas 
I abiertos ó incluidos en sobres sin 
I cerrar para que en todo caso sea 
i posible examinar su contenido.
I El peso de cada paquete de im

presos no podrá exceder de cuatro 
kilogramos ni sus dimensiones de 50

I centimetros de largo, 25 de. ancho y

contenido.
No llevarán, aparte de la direc

ción, otras indicaciones manuscritas 
que el nombre ó razón social del re
mitente, la marca de fábrica ó de 
comercio, los números de orden, los 
precios y datos relativos exclusiva
mente al peso, dimensiones y canti
dad disponible.

Art. 35 Las muestras de sustan
cias líquidas o materias fáciles de 
liquidar habrán de ir encerradas en 
frascos transparentes herméticamen
te cerrados, en cajas de madera y 
rodeados de serrín ú otra sustancia

15 de alto.
Cuando el envío consista en cartas 

geográficas, planos y en general 
impresos que se presenten arrolla
dos, estén ó no protegidos por un 
tubo, podrán tener la longitud de un 
metro, sin que su diámetro exceda 
de 15 centímetros.

Art. 31. Cuando sea dudoso de
terminar si un objeto debe conside
rarse como impreso, bien por el pro
cedimiento que haya servido para 
obtenerlo, ó bien por las indicacio
nes manuscritas que contenga, se 
admitirá con el franqueo de impreso 
sólo en el caso de que se presenten 
diez ejemplares del mismo que se 
diferencien exclusivamente en la di
rección.

Art. 32. Se considerarán como 
papeles de negocios todos los do
cumentos escritos ó dibujados á ma
no total ó parcialmente que no ten
gan el carácter de correspondencia 
actual y personal, tales como las 
hojas de ruta, las facturas, los do
cumentos de servicio de lasGompa- 

de aquél y no el nombre de la perso
na que ío ejerza.

Llevará impreso en el sobre el 
sedo de la Autoridad remitente y se 
entregará á mano en la oficina de 
origen, quedando suprimidas para lo 
sucesivo las facturas de que actual
mente se acompaña.

' Art. 40. Serán considerados tam- 
biéncomocorrespondencia oficial los 
libros y colecciones con destino á las 
Bibliotecas populares que sean remi
tidos por los Ministerios de Fomento 
y Ultramar y los que el de la Guerra

I envíe á las Bibliotecas militares, los 
efectos timbrados que en pequeños 
paquetes y en casos de reconocida

I urgencia remita 6i Ministerio de Ha- 
I cienda á sus dependencias de provin- 
I cias y los libros talonarios para el 
I cobro de contribuciones que cam- 
I bien entre si las oficinas de dicho 
I Ministerio.
I Art. 41 Continúa en vigor la

franquicia especial que disfrutan el 
Congreso y Senado, cuya correspon
dencia deberá entregarse á la mano 
y llevará el sello del respectivo Cuer
po Colegislador.

Art. 42. Los pliegos que conten
gan «Actas electorales» circularán 
francos de porte, llevando en el so
bre certificación de su contenido, 
firmada por el Presidente de la Mesa 
ó por el Alcalde la cabeza de distrito.

Art. 43. Los pliegos de Loterías 
se entregarán á la mano en las ofi- । ciñas de Correos y éstas consignarán 

I en la cubierta la fecha y hora en que 
los reciben. ,

Art. 44 Los avisos del Giro Mú- 
luo se con: iderarán como correspon
dencia oficial y circularán en un.ón 
de los certificados aunque no revis- 

I tan este carácter, anotando su núme
ro en las respectivas hojas de aviso.

Art. 45. Las causas de oficio y 
I auios de pobre circularan con arre- 
| glo á lo prevenido en la Sección 3. 
I del capitulo 2.°, titulo 2.” , "

Art. 46. Si algún funcionario pú- 
I blico recibiera correspondencia par
I ticular bajo sobre oficial, deberá de- 
I volverla con indicación del verda

dero destinatario á la oficina de tér-

análoga en cantidad bastante pata I 
absorber el liquido en caso de rup- | 
tura del frasco.

Las cajas de madera irán á su vez I 
dentro de otra de metal. . .

Las grasas que no se liquidan I 
fácilmente y las materias colorantes 
se encerrarán en una envoltura de 
tela ó pergamino que á su vez sera 
incluida en una caja de metal, ma
dera ó cartón resistente.

El peso de cada paquete de mues
tras no podrá exceder de 500 gramos, 
ni su tamaño de 30 centímetros de 
largo, 20 de ancho y 10 de alto.

La Administración no acepta res
ponsabilidad alguna por el deterioro 
que el transporte pueda ocasionar en 
las muestras de comercio.

Art. 36. Los medicamentos po
drán circular por el correo en el 
mismo estado y acondicionados de 
igual manera que las muestras, ad
mitiéndose como tales los cristales 
de vacuna.

Art. 37. No se consideraráncomo
muestras las llaves usadas. Estas 
podrán remitirse unidas á una carta 
ó dentro de ella

Art. 38. En un mismo envío po
drán remitirse objetos sometidos á 
tarifas distintas, regulándose el 
porte de todos por el del objeto á que 
corresponda la más elevada. Cada 
uno de los objetos deberá reunir las 
condiciones que aisladamente le 
sean peculiares.

Se aplicará la tarifa de las cartas 
á todo objeto al cual acampañen no
tas ó comunicaciones de carácter ac
tual ó personal.

Art. 39. Se considerará como 
correspondencia oficial, y exenta por 
tanto del pago de franqueo, toda 
comunicación impresa ó manuscrita 
relativa al servicio del Estado, pro
cedente de una Autoridad ó Corpo
ración á quién por disposición espe- 
cialse haya concedido este privilegio, 
y dirigida á otra Autoridad ó Corpo
ración oficial.

Esta clase de correspondencia há 
de estar dirigida al Jefe de la oficina 
ó Corporación que deba recibirla, 
expresándose en el sobre el cargo

mino, que la considerarán como 
correspondencia no franqueada.

Art. 47. La correspondencia con 
sello oficia i que se encontrare en los 
buzones será detenida y entregada 
al Jefe de la dependencia de donde 
proceda.

CAPITULO III
De la correspondencia certificada

SECCION PRIMERA.
Disposiciones aplicables á t oda clase de corresponden 

cia certificada.
Art. 48. Se considerará como co

rrespondencia certificada la que p1 
vio el pago en sellos de un derecho 
especial, distinto del de franqueo, se 
impone en la oficina de origen, me 
dianle resguardo, circula C‘ n ga
rantías especiales y es entregada a 
destinatario, prévio también el co
rrespondiente recibo.

Art. 49. Las cartas, tarjetas pos' 
tales, periódicos, impresos, paP®*e 
de negocios, muestras de comercio y 
medicamentos, podrán remitirseco 
la garantía de la certificación ó s

Las cartas con valores declarados 
ó con fondos públicos y los objeto 
asegurados circularán como certi 
cados necesariamente.

Art. 50. Los objetos que hay
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á la de origen, que los conservará á 
disposición de lo^ imponentes du
rante el plazo de dos meses, conta
dos desde la fecha en que fueron 
firmados.

Alt. 60. Si el imponente no soli
citó aviso de recibo de un certifica
do, podrá sin embargo pedir noti
cias de la entrega al destinatario ex
hibiendo en la oficina de origen el 
resguardo que ésta le expedió. Estas 
noticias no pudrán solicitarse antes 
del plazo necesario para que, tenien
do en cuéntala distancia del pun
to de destino, haya podido contestar 
particularmente el destinatario

Art. 61. Las reciaciones de obje
tos certificados se formularán exhi
biendo el resguardo en la oficina 
donde fueron impuestos, y ésta diri
girá a su principal cuando no tuviese 
este carácter, la que á su vez recla
mará á la de igual categoría con res- 
pectoal punto de destino, siguiendo 
la reclamación contestada anáhagos 
trámites para llegar á la oficina de 
origen.

En el caso de que una segunda re
clamación no" fuese contestada se 
formulará la tercera por conducto de 
la Dirección general.

Art. -62. Las reclamaciones refe
rentes é los certificados que se cam
bien con las provincias españolas de 
Ultramar serán formulados desde 
luego por conducto de la Dirección 
general. , ,

Art. 63. La reexpedición de los 
objetos certificados se hará siempre 
sin que pierdan el carácter con que 
primeramente fueron expedidcs,

Art. 6L El Empleado de Correos 
ó contratista de una conducción te
rrestre ó marítima que se haga car
go, bajo recibo, de un objeto certifi
cado, será responsable de él hasta 
tanto que demuestre haberlo entre
gado con igi al formalidad á otro 
empleado ó contratista, ó al destina
tario. , . .

La responsabilidad pecuniaria 
será de 50 pesetas, tratándose de un 
certificado sin declaración de valor é 
igual á la cantidad que el Estado 
haya de abonar por extravio ó sus
tracción del contenido del certifica
do con declaración de valor, cuando 
se trate de objetos de esta naturaleza.

La responsabilidad pecuniaria á 
que se refiere el párrafo anterior no 
excluye las demás respon abilidades 
que administrativa ó judicialmente 
corresponda exigir por el hecho que 
motivó la primera.

SECCION PRIMERA.
De los certificados sin declaración de Valor.

Art. 65. Para qué una cartel pue
da ser certificada, será indispensable 
que se presenten en las oficinas de 
Correos bien cerrada con lacre, go
ma, oblea, precinto, etc., no apare
ciendo en ella señales de haber si ■ 
do abierta y cerrada nuevamente.

Art 66. * Las tarjetas postales, pe
riódicos impresos, papeles de nego
cios, muestras de comercio y medi
camentos, podrán expedirse con el 
carácter de certificado, acondiciona
dos de igual manera que cuando cir
culan como correspondencia ordina
ria y adhiriéndoles los sellos de co
rreo que representen el derecho de 
certificado.

Art. 67. La Administración no 
responde del contenido de los certi
ficados sin declaración de valor, sino 
de la entrega de aquellos á sus des
tinatarios.

de circular como certificados no po- | 
drán tener la dirección escrita con | 
lápiz ni expresado con iniciales el 
nombre del destinatario.

Art. 51. Para certificar corres
pondencia será indispensable el pago 
urévio en sellos de correo de todos 
íos derechos que por razón de fran
queo, certificado ó seguro á la mis
ma correspondan.

Art. 52. Las oficinas de Correos 
n0 pondrán sello alguno sobre lacre 
en los objetos que hayan de expedir 
con el carácter de certificado.

Art. 53. Les certificados se ano
tarán en el «vaya» de la respectiva 
expedición, irán- acompañados de 
una «hoja de aviso» en que se con- 
s-o-nen datos relativos á cada uno, 
suhcientes á distinguirlo sin confu
sión, v no pasarán de manos de un 
empleado á las de otro sin que éste 
firme el recibí, expresando poi letra, 
antes de la firma el número de los 
que se le entregan.

En las hojas de aviso relativas á 
certificados con declaración de valor 
se anotará además la cantidad decla
rada en cada uno y las iniciales ó sig
nos impresos en los lacres que sir
vieron para cerrarlos.

Art, 54. A la entrega de un ob
jeto certificado precederá necesaria
mente la firma del empleado que la 
reciba ó del destinatario en un libro 
que al efecto debe presentarle el 
encargado de la entrega. En vista de 
estas fii mas con testarán las oficinas 
á las reclamaciones que reciban 
acerca de la entrega de los certifi
cados.

Art. 55. Los certificados con de
claración de valor deberán entregar
se separadamente de los certificados 
ordinarios, y su lecibo se firmará en 
libros diferentes.

Art. 56. Cuando un certificado 
que deba pasar de manos de un em
pleado á las de otro adolezca de al
gún defecto que pueda ser origen de 
responsabilidad para el que recibe, 
se hará constar por nota en la hoja 
de aviso correspondiente que firma
rán ambos empleados; y si el defecto 
pudiera comprometer ó haber com- 
premetido el contenido del certifica
do se precintará éste. Los certifica
dos coi, declaración de valor debe
rán repesarse antes y después de 
precintarlos, si hubiero elementos 
para practicar ésta operación

Art. 57. Las reclamaciones á que 
pueda dar lugar el recibo de un cer
tificado deberán ser formuladas en el 
acto mismo de la entrega.

Art. 58. El imponente de un ob
jeto certificado puede pedir en el acto 
de l,i imposición «aviso de recibo» 
de aquél firmado por el destinatario, 
mediante la entrega en la oficina de 
origen de sellos de correo por valor 
de Q^O de peseta.

• Cada petición de aviso de recibo 
no podrá referirse masque á un sólo 
objeto certificado.
. Art 59. Las oficinas en que se 
•mpongan certificados con aviso de 
recibo después de llenar las indica
ciones de éstos y adherirles los sellos 
de correo que representen el dere
cho de aviso, los remitirán en unión 
de ios certificados respectivos para 
ser firmados por los destinatarios al 
mismo tiempo quese les hace entre

de aquéllos.
Las olicinas de destino devolverán 

ms «avisos» por la primera expedi
ción y con el carácter de certificados

3
de las dependencias que gozan del 
derecho grato ido de apartado, á los 
Cuerpos del Ejército, Establecimien
tos penitenciarios etc. podrán entre
garse á los empleados autorizados 
por las referidas dependencias, ó á 
los carteros de los Cuerpos que lo 
estén por sus respectivos Jefes, fir
mando en el libro de Recibos de Au
toridades que al efecto se llevará en 
las Administraciones.

Art. 77. Los certificados con avi
so de recibo dirigidos á Autoridades 
ó Corporaciones que manden por su 
correspondencia al apartado ó á la 
lista, se entregarán á los encargados 
de este servicio, prévia siempre su 
firma, en el libro correspondiente y 
con la obligación de devolver al si
guiente dia el aviso de recibo, fir
mado por el destinatario.

Art. 78. El extravio de un objeto 
certificado que no hubiera sido oca 
sionadó por fuerza mayor dá dere
cho á una indemnización de 50 pe
setas que sepá abonada al imponente 
ó á petición de éste a! destinatario.

Art. 79. Para tener derecho á la 
indemnización que determina el ar
tículo anterior será condición preci
sa que la reclamación de noticias 
del certificado haya sido solicitada 
por el imponente, dentro del término 
de un mes, contado desde la fecha 
del resguardo, tratándose de objetos 
del interior de la Península, islas 
Baleares posesiones españolas del 
Norte de Africa y oficinas españolas 
en Marruecos, tres meses para los 
dirigidos á las islas Canarias, Cuba 
ó Puerto Rico, y seis meses para 
Filipinas. Fernando Poo, Coriseo ó 
Ahnobón.

SECCION TERCERA.
De los certificados con valores declarados ó con fon

dos públicos,

Art. 80. Se considerará como 
correspondencia asegurada aquella 
por la que, además -/ ■ los derechos 
de franqueo y certificadó que le co
rrespondan, se abone un tercer de
recho proporcional á ios valores que 
en ella se aseguren.

Art. 81. Entre las oficinas de Co
rreos del Reino y entre éstas y las de 
las provincias españolas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas podrán cir
cular bajo la garantía <lel Estado car
tas con valores declarados.

Art. 82. La Dirección general 
de Correos y 'Felégrafos designará 
las oficinas del ramo entre las que 
puedan circularcartascon valores de
clarados, y de acuerdo con el Mis- 
nisterio de Ultramar las de aquellas 
provincias que hayan de tomar par
te en este servicio.

Art. 83. Los certificados con de
claración de valor podrán ser dirigi
dos a un destinatario residente en 
población cuya oficina de Correos no 
esté autorizada para este servicio, 
siempre que aquél se presente á re
cogerlo en la oficina autorizada que 
el imponente designe en el sobres- 
cri to.

Art. 84. Podrán ser remitidos por 
el correo como valores declarados,' 
los billetes de Banco, los fondos pú
blicos, las acciones ú obligaciones 
emitidas por Sociedades de crédito, 
y en general los valores admitidos á 
cotización en Bolsa y los documen los 
que representen un valor abonable 
al portador, ó que en caso de extra
vio exijan para ser restituidos un de- 

| sembolso al imponente.

Art. 68. Las oficinas de Correos 
estamparán en la correspondencia 
certificada un sello en tinta con la 
inscripción «Certificado», y para 
evitar la confusión de esta corres
pondencia con la ordinaria, cruza
rán el anverso de los sob1 es ó fajas 
que la cierren con dos líneas de lápiz 
de cualquier color que formen ángu
los rectos en su parte media.

Art. 69. Los telegramas que ha
yan de circular por el correo, serán 
considerados, como cartas certifica
das, aunque no revistan este carác
ter; se admitirán en las oficinas fijas 
y ambulantes hasta el momento de 
a salida de las expediciones y se 
acilitaiá su entrega con antelación 

al res'o de la correspondencia.
Art. 70. Los objetos certificados 

que se cambien entre dos oficinas y 
que por ser numerosos se remitan 
en envases precintados se contarán 
á presencia de los empleados, que 
firmarán las respectivas hojas de 
aviso.

En la oficina de destino concurri
rán también dos empleados á la con
frontación de los certificados con las 
hojas, y no hallándolos conformes, 
formularán la correspondiente pro
testa, que será comunicada en el acto 
á la oficina de origen. Salvo el caso 
de error manifiesto, prevalecerá la 
declaración de la oficina de destino.

Art. 71. Toda saca ó paquete ce
rrado en quese incluyan objetos cer
tificados, llevará un signo exterior 
que lo distinga y circulará con aquel 
carácter,

Art. 72. Los certificados dirigi
dos a una Administración principal 
ó Estafeta se entregarán cerrados á 
sus destinatarios, quedando en poder 
de éstos los sobres ó fajas que cerra
ban los envíos.

Art. 73. Los peatones y carteros 
rurales verificaran la entrega de los 
certificados, recogiendo la firma de 
los destinatarios en un libro, y en el 
sobre ó faja del certificado, que 
devolverán por la primera expedi
ción á la Administración de que de
pendan, y ésta, si fuera subalterna, 
a la principal respectiva.

Art. 74. Las Administiaciones 
principales coleccionarán, anotados 
en una factura, los sobres á quese 
refiere el artículo anterior, y en vis
ta de las firmas de los destinatarios 
que en ellos aparezcan, contestarán 
las reclamaciones que acerca de los 
mismos les sean dirigidos.

Un mes después de transcurrido 
el plazo en que, con arreglo á lo 
prevenido en ei art. 79, puedan re
clamarse noticias de los certificados 
con derecho á indemnización, se 
inutilizarán dichos sobres por las 
Administraciones principales.

Art. 75. Si el destinatario de, un 
objeto certificado no pudiera firmar 
el recibo por imponsibilidad física ó 
no saber escribir, lo verificarán otra 
persona á su ruego y en presencia 
de un testigo, que suscribirá con 
este carácter en el libro de Recibos.

Si hubiera además de firmarse en 
el sobre por hacer la entrega un 
peatón ó cartero rural, se expresará 
en él verificarlo á ruego del intere
sado y ante testigo mencionando las 
causas.

En ningún caso podrá suscribir 
como testigo el empleado de Cor
reos que verifique la entrega.

Art. 76 Los certificados que con 
carácter oficial se dirijan á los Jefes
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Art. 85. La cantidad máxima | 

que podrá declararse en cada carta, I 
sea cualquiera la categoría de la ofi- I 
ciña en que se imponga y la de aque- 
lia á que esté dirigida, será de 10.000 I 
pesetas.

Art. 86. Las cartas con valores I 
declarados para su circulación por 
el correo, serán presentadas en ia ! 
oficina que haya de expedirlas en las | 
siguientes condiciones:

1/ El envío habrá de hacerse I 
bajo sobre de tela ó papel consisten • I 
te, sin borde ó filete de color, perfec
tamente cerrado con cinco ó más se- I 
líos en lacre de buena calidad que 
sujeten todos los dobleces y lleven 
una marca igual, bien sea nombre 
completo, razón social ó las iniciales 
del remitente, con exclusión absqlu 
ta de escudos ó signos de genérica 
designación.

2/ En la parle superior del an
verso del sobre llevarán la inscrip
ción «Valores declarados», y debajo 
de ésta la cantidad declarada, es
crita en letra y en guarismos, no 
admitiéndose en estas indicaciones 
enmiendas, raspaduras ni interli
neados, aunque traten de salvarse 
por medio de nota.

3 .a Los sellos de correo que re
presenten los derechos de franqueo 
y de certificado, se adherirán preci
samente al anverso del sobre, me
diando entre ellos la conveniente se
paración, y sin cubrir tampoco los 
bordes, para que no puedan ocultar 
en aquél abertura alguna.

4 .a El imponente de una carta de 
valores podrá precintarla valiéndose 
del mismo sello de que se sirvió para 

sultar á su Jefe inmediato en caso de 
duda.

Art. 91. Los destinatarios á quie
nes á juicio del Administrador no 
deba ó no pueda exigirse que se pre
senten en la oficina de Correos á re
cibir las cartas de valores declara
dos, autorizarán por escrito en el 
aviso de que trata el articulo ante
rior á otra persona para recibirlas, 
y ésta firmará también en el aviso, 
pudiendo serle entregadas, prévia 
siempre su identificación y firma en 
el libro correspondiente.

cerrarla.
Art. 87. El imponente de una 

carta de valores declarados para el 
Reino, deberá abonar en sellos de 
correo 0'10 de peseta por cada 100 
pesetas ó fracción de 100 pesetas de 
valor declarado.

El derecho de seguro p jr las car- ; 
tas de valores que se dirijan á las 
provincias españolas de Ultramar, 
será de 0‘20 de peseta por cada 100 
pesetas de valor declarado ó frac
ción de 100 pesetas.

Art. 88. La oficina de origen es
tampará en esta clase de certificados 
un sello con la inscripción de «Va
lores declarados», y entregará al re
mitente un recibo talonario en el que 
deberá constar la cantidad declara
da, el peso exacto en gramos, las di
mensiones de la carta, el color de los 
lacres, y el nombre ó iniciales que 
en estos* se hubiere marcado.

Art. 89. Los sellos de correo que 
representen el derecho de seguro de 
una carta de valores declarados, se 
adherirán al aviso que forma parte 
de los libros talonarios, é inutiliza
dos por medio de taladro, serán re
mitidos á la Dirección general.

Art. 90. Las oficinas de destino 
de las cartas de valores declarados 
comprobarán el peso de las mismas, 
y después de asegurarse de que se 
hallan en buenas condiciones, pasa
rán aviso por escrito á las personas 
á quienes resulten dirigidas, para 
que se presenten á recogerlas, pré
via la exhibición de cédula personal 
é identificación de su calidad de 
destinatario, mediante conocimiento 
prestado por persona ó casa de co
mercio conocida que garantice la 
legitimidad de la entrega Ajuicio del 
empleado que asuma la responsa
bilidad del acto, quién deberá con

que no sea reclamada por las perso
nas que se crean con derecho á ella 
en los plazos de seis meses ó de un 
año, contados desde la fecha de la 
imposición, según que respectiva
mente se trate de cartas que circula
ron en el interior del Reino ó de las 
cambiadas con las provincias espa
ñolas de Ultramar.
■ Art. 97. Una vez abonada la in
demnización por el Estado, subroga 
éste en todos sus derechos al propie
tario de los valores.

Art. 98. Se considerarán como 
Art. 92. Las cartas con valores I fodos públicos para los efectos de su i 

declarados se entregarán cerradas á I circulación por el correo todos los va I 
sus destinatarios, quedando en po- I iore8 cotizables en la Bolsa de Madrid. I 
derde éstos los sobres de las mismas, Art. 99. Las cartas con valores I 
pero teniendo el derecho de exami- declarados en fondos públicos, podráu 
narlas exteriormente y hacer que su circalar bajo la garantía del Estado 
peso sea comprobado ántes defirmar entre la8 oficinas del Reino autoriza- 
el recil o en el libro correspondiente. I para q | cambio de cartas con valo- I

Art. 93. Cuando el destinatario res declarados.
de una carta de valores se negase á Art 100\ ¿a cantjdad máxima que
recibirla por tener señales de fractu - I pOdrá asegurarse en cada carta de va- I
la ó porque el peso fuese distinto del I |oreg dec|aradOs en fondos públicos, I
consignado en el sobre se abnra se fi. en 15 ü00 eta8, Entre las
aquella Ante el Jefe de la ofiema y Ad^iüÍ8traclones de Madrid y Barco- 
dos testigos, haciendo constar en un loQa dráa circnllir tambie/cartlla en 
acta cuantas particularidades ofrez- e[imponente dec|are La8ta ]a 8ama 
ca Si el contemdo fuese menor que cada nna-
la declaración, serán remados el F Los foQaos ab|¡coa
sobre, todos los documentos ó pape- I c, , J I
les que encerraba y el acta levanta- se couflen aI cor,eo deberán ase-

| da á la Dirección general en pliego girarse por mayor valor que e efeotl- 
I certificado, ó como valores declara- ™ tuvieren, según la cotización 

dos si el envío los contuviese. 1 oficial, el día de su imposición en e l
. , n, r ti ■ l I correo o por la del ultimo de labor, si IArt. 94. Las oficinas que reciban I . p,vo.-

certificados con declaración de va- a<l f f ‘ eÍ de una
lor, v no puedan por cualquier cir- I . , . j i j r. • í á J.,o I carta de valores declarados en fondosconstancia entregarlos á sus desti- I ,... . . , , .. ,
naturios, pasarán, transcurrido un públicos deberá abonar en sellos de 
mes desde el recibo, aviso certifica- coneo 0‘05 de peseta por cada 100 pe 
do á la oficina de origen, para que aetas 0 fra“,ÓQ de 100 Pesetas de va"

I ésta participe á los respectivos im- I lor declarado.
ponentes que su envío no tuvo des- I Art* Eas cartas con valores | 

I jacho I declarados en fondos públicos se pre- I
I 1 Cumplidos dos meses sin que el I sentarán en la oficina que haya de ex- 
I imponente hubiera solicitadola reex- I pedirlas en las condiciones que pre- 
I pedición, se pasará nuevo aviso, I viene el art. 86, escribiendo en el an 
I anunciando el envío como sobrante, I verso del sobre la indicación de «Valo- 
I á la Dirección general. I res declarados en fondos públicos.» En
I Art. 95, La administración será I el resguardo que de ellos se expida al 
I responsable de los valores declara- I imponente, se hará también la misma 
I dos en las cartas que se confíen al I indicación, y se les aplicarán las dis- 
| Correo, con arreglo á las disposicio- I posiciones de los artículos 80, 83 y 88 
I nes que anteceden. I al 97.
. En caso de extravio de una carta Art. 104. La responsabilidad del 
I con valores declarados abonará al I estado por estos valores es ia consig- 

remitente, ó á petición de éste, al nada en |oa artículos 95 y 96, tenien-
I destinatario, una suma igual á ia I j0 en cuenta además lo previsto en el
I declarada. I siguiente, y se hará efectiva en las
I En caso de sustracción comproba- I mi8n)a8 condiciones- pero en caso de
I da, la indemnización será ,'gual á la I extr5Vj0 ó  sustracción total ó parcial 
I diferencia entre la cantidad declara- I valores en fondos públicos, deberá 

da y la que realmente se encuentre el imponente presentar en la Direc- 
dentro dé la carta ,e c íó u general de Correos y Telégrafos

Art. 96. La Administración no f*tara firmada| en 1U6 se 
sera responsable: laclase, serie y numeración de los

V Del extravio de una carta con doc|lme’ntoa extyraviado8.
valores, cuando aquel sea ocasiona- I . . 1A- o jdo por fuerza mayor. Art; 10f, considerará declara-

2 - Delcontenido deunacarta con cl0n fraudulenta y por lo tanto com
valores declarados que al ser entre- perdida en el art. 96, la de una carta 
gada al destinatario tenga el ci-rre de valores declarados que presentada 

| intacto y su peso sea igual al que la | con a uota dc conteLer fondos pubh- 
ofiema de origen anotó en el sebees- oos, encerrase otra clase de valores.

I crito. I Art. 1G6. Los pliegos con valores
3 .° Del contenido de una carta de I en fo^doB públicos que las oficinas 

I valores declarados cuyo destinatario I dependientes del Ministerio de ILa- 
haya firmado el Recibí conforme. cienda cambien entre sí, serán pre-

4 .° De una carta con valores cuya I sentados en las Administraciones de 
I declaración pueda califici rse de frau- | Correos bajo sobre abierto y acompa- 
I dulenta por haberse demostrado que I nados de cuatro facturas en que se 

los contenía en menor cantidad que detallen los valores, si éstos fnerdii 
I la declarada. inscripciones nominativas de la Deuda

5 .° De una carta con valores de- pública ó recibos de las mismas: y 
i clarados que haya sufrido extravio y • bajo sobre cerrado con un sello sobre

lacre de la dependencia que verifique 
el envío, llevando la inscripción «Va
lores declarados servicio oficial», y 
una nota de la canillad incluida, si 8e 
tratara de otra clase de documentos.

En caso de. extravío de estos plie
gos, o sustracción de su contenido, la 
Administración do Correos no estará 
obligada á reintegrar cantidad alguna.

8ECC1ON CUARTA

De los objetos asegurados

Art. 107. Podráu circular por e! 
correo, bajo la garantía del Estado* 
objetos asegurarlos hasta la cantidad 
de' 5.000 pesetas cada uno.

Art. 108. Los objetos asegurados 
se cambiarán entre las mismasjoficinas 
del Reino autorizadas para el servicio 
de cartas con valores declarados.

Art. 109. Los objetos asegurados 
que hayan de ser remitidos por el 
correo, se presentarán en la oficina 
de origen encajas de madera ó de 
metal perfectamente cerradas y pre
cintadas con un sello en lacre que 
lleve una marca especial del remi
tente. Los lacres se colocarán en las 
caras laterales de las cajas. Las otras 
dos caras estarán cubiertas en toda 
su extensión de papel adherido á 
ellas y destinado á escribir la direc
ción del objeto, la declaración de su 

. valor, á colocar los sellos de correo 
que representen el derecho de fran
queo, certificado y seguro, y estam
par los sellos en tinta de las oficinas 
de Correos.

Art. 110. En la parte superior de 
la cara en que se escriba la direc
ción se pondrá «Objeto asegurado»y 
por debajo, expresada en letra y gua- 

I rismos, la cantidad por que el objeto 
I haya de asegurarse.
I Art. 111. El tamaño de las cajas 
I que contengan objetos asegurados no 
I podrá exceder de 0f30 metros de lar- 
I go, por 0‘20 de ancho y 0‘10 d? alto. 
I Su peso será de dos kilogramos como 
I máximum.

Art. 112. El remitente de un ob
I jeto asegurado abonará en sellos de 
I correo:

l .° El derecho de franqueo de 
una carta sencilla por cada 30 gra-

I mos de peso ó fracción de 30 gramos.
2 .° El derecho de certificado, se- 

I gún la tarifa vigente; y
I 3.° Un derecho de seguro á razón 
I de 0‘ 10 de peseta por cada 100 pese- 
I tas de valor declarado ó fracción de 
I 100. Las tres cantidades se abona- 
| rán en sellos de correo que se adhe- 
I rirán al objeto asegurado.

Art. 113. Al remitente de un ob
jeto asegurado se le expedirá un re

I cibo, en el que ha de hacerse men- 
I ción del valor declarado y del pes0 
I y dimensiones de su envío.

Art. 114. El Estado, en caso de 
I pérdida total de un objeto asegurado 
I que no sea ocasionada por fuerza 

mayor, abonará una suma igual a* 
I importe de la declaración. ,

Art. 115. En caso de deterioro 
I de un objeto asegurado la Adminis

tración no abonará cantidad alguna. 
I Corresponde á los remitentes em- 
I plear cajas de bastante consistencia 

para proteger los objetos que rem1' 
I tan. _

Art. 116. Para la recepción, cur^ 
so y entrega de los objetos asegura^ 
dos se observarán las mismas for* 
malidades que para los valores de' 
clamados en cuanto sean compaíib*6 
con las anteriormente expresadas.
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CAPITULO IV 

ne l(l admisión y enoio de la corres- 
u ponaencia.

Art 117. En todas las oficinas 
¿pí ramo habrá uno ó varios buzo
nes para la recepción de la corres- 
nondencia ordinaria, estaránexpues 
La| público las tarifas vigentes y 
uu cuadro en que se expresen las 
horas de entrada y salida de leseo 
reos Us de recogida y distribución 

¿e la'correspondencia, ta de impo
sición de certificados y demás serví • 
rios que en ella se presten.

Art. 118. Las Ihves de los buzo
nes estarán en poder de empleados 
de Correos, y á estos corresponde 
exclusivamente la manipulación do 
la correspondencia.

Art. 119. Las horas para recibir 
las diversas clases de corresponden
cia se determinarán en cada oficina, 
de modo que sólo quede hasta las 
salidas de los correos el tiempo in
dispensable para preparar las expe
diciones. .

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
no se refiere al servicio de corres
pondencia certificada, sino cuando 
¡oconsienta la organización interior 
de la oficina. La correspondencia 
depositada en una oficina dentro del 
tiempo marcado para una expedi
ción, habrá de ser necesariamente 
remitida por la misma.

Art. 1'20. Ninguna oficina de Co 
neos podrá negarse á recibir y expe
dir la correspondencia que en ella sea 
depositada ó se le entregue en las con 
diciones establecidae y con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

árt. 1’21. Los sellos de correo 
adheridos á la correspondencia serán 
inutilizados con el de la oficina de 
origen, cuidando los encargados de 
esta operación de llevarla á cabo con 
la mayor claridad posible.

Donde exista so'lo de fechas se’em- 
pleará éste exclusivamente.

Art. 122. El sobrescrito de todo 
objeto que se confíe al correo deberá 
estar redactado con precisión y clari
dad para evitar cualquiera duda en la 
transmisión y entrega al destinatario.

Art. 123. Las oficinas del ramo 
deberán sellar con el de fechas toda la 
correspondencia que manipulen, las 
de origen en el anverso, las de trán
sito y destino en el reverso.

Art. 124. La correspondencia del 
servicio interior no franca ó insufi
cientemente, franqueada será remiti
da por la oficina de origen al Admi
nistrador de la principal ó estafeta 
^ás próxima á la residencia del desti- 
Qatario, en paquete separado, indican
do en el sobrescrito de cada objeto la 

I cantidad necesaria para completar el 
I banqueo, según tarifa.

La oficina que reciba corresponden- 
Cl^ en estas condiciones pasará aviso 
P°r escrito á los destinatarios para 
Que. se presentent ó remitan los se- 

i *108 necesarios para completar el fran- 
9Ueo, y adheridos éstos sobre el obje 

é inutilizados con el de fechas de 
L oficina, será entregada ó remitida 
a* destinatario.

Art. 125. Unicamente la Dirección । §on?ral y los Administradores de Co
I *r8os, éstos en casos de reconocida ur- 

^ucia, podrán, en bien del servicio, 
i ^tener ó modificar el curso de los 

correos determinado en los itinerarios 
• respectivo3.

Art. 12fi. Los dependientes del

reguardo de consumos no podrán de 
tener la marcha de los coireos, pero 
sí seguirlos para verificar el registro 
dentro de la oficina.

Los empleados de resguardo de 
Aduanas podrán reconocer exterior- 
mente las sacas y paquetes de corres
pondencia directa y presenciar la aper
tura de las destinadas á la oficina don
de tenga !ugar el reconocimient).

Arr. 107. La correspondencia no 
podrá ser detenida ni interceptada, 
sino en virtud de orden escrita de la 
Autoridad judicial, salvo los derechos 
reconocidos al lemitente por el artí 
culo 12.

Art. 128. La correspondencia será 
trasportada por las vías férreas, por 
conducciones marítimas, en carruajes 
ó á caballo y por peatones.

Art. 129. Las oficinas de Correos 
cuidarán de expedir la corresponden
cia acondicionada de manera que su
fra el menor deterioro posible dada la 
importancia de ¡a que remitan y los 
medios que utilicen para su transporte.

Art, 130. Cuando hubiere diversas 
vías para remitir la correspondencia y 
en el sobrescrito se determinara una, 
deberá esta indicación ser atendida 
por las oficinas de Correos.

Art. 131. Los Capitanes y patrones 
de buquos mercantes estarán obliga
dos á trasportar la correspondencia 
que se les confie para los puntos de es
cala ó de términe, debiendo entregar
la i la mayor brevedad en las respecti
vas oficinas.

Por este servicio podrán exigir un 
derecho de trasporte de 5 pesetas por 
kilogramo de cartas y tapetas postales 
y 50 céntimos por kilogramo, de otros 
objetos, que abonará la oficina del 
punto de origen cuando la correspon
dencia haya sido depositada en loo 
buzones de ésta, y la de destino cuan
do el depósito se haya efectuado por 
los remitentes en el mismo buque.

Las cuentas á que dé lugar este 
servicio se formularán y serán sol
ventadas en la forma que prescribe 
el art. *233.

Art. 132. En las sacas balijas, ó 
carteras donde se remita correspon
dencia, no se incluirá objeto alguno 
extraño á la misma.

Los empleados ó contratistas que 
infrinjan lo provenido en este artí
culo serán responsables del deterio
ro que puedan sufrir por aquella 
causa los objetos confiados al Coi reo.

Exceplúanse de lo dispuesto en 
este artículo los haberes que las Ha
bilitaciones remitan á los empleados 
y el metálico recaudado por Lis ofi
cinas como productos del ramo.

Art. 133. Toda expedición irá 
acompañada de un Vaya, en que 
consten los nombresde los empleados 
ó conductores que la sirvan, la fecha 
y hora de salida, la correspondencia 
de todo género de que aquellos se 
hicieron cargo y las oficinas donde 
deba ser entregada.

Los encargados de la expedición 
consignarán en el «Vaya» la corres
pondencia que reciben en las esta
ciones de tránsito y todas las inci
dencias que ocurran durante aqué
lla.

Las oficinas de tránsito y la de tér
mino refrendarán dicho documento, 
sirviendo el mismo con análogas 
anotaciones para la expedición de 
regreso v quedando archivado en la 
oficina que lo expedió.

Art. 134. La correspondencia di-

3483.
recta se remitirá siempre en sacas, 
balijas ó carteras cerradas. .

Árt. 135. La reexpedición de un 
objeto á nuevo destino dentro del 
Reino, no dará lugar al pago de por
te alguno suplementario y podrá ha
cerse en virtud de petición oral ó es
crita dirigida por el destinatario al 
Jefe de la oficina que deba verificar 
la reexpedición.

Art. 136. El franqueo de la co
rrespondencia con sellos servidos 
dará lugar á la imposición de una 
multa equivalente al quintuplo del 
valor que representen aquellos; esta 
multa no será en ningún caso infe
rior á 5 pesetas, ni superior al limite 
señalado por la ley á la Autoridad 
gubernativa y se hará efectiva por el 
expedidor en papel de pagos al Es
tado.

Al efecto, el Jefe de la oficina don
de se descubriere el fraude remitirá 
la correspondencia en que se hubie
se cometido, acompañada de oficio, 
á la oficina de destino ó del punto 
más próximo a la residencia del des
tinatario quién será citado por el 
Jefe de la misma para que en pre
sencia de dos testigos abra la carta 
si se tratara de esta clase de corres
pondencia, y manifiesto en tod-■ caso 
el nombre y señas del remitente, de 
cuya diligencia se levantará acta.

Si el destinatario entregase volun
tariamente la carta, se unirá ésta al 
acta, y en caso contrario se le obli
gará á cortar la firma y el sello ó se
llos que dieron Iugar al procedimien
to, impretrándose para conseguir 
esto, en caso necesario, el auxilio 
de la Autoridad civil.

Estas diligencias serán remitidas 
al Administrador del punto donde 
resida el remitente ó el de la oficina 
más próxima, quien las pasará en el 
plazo más breve al Gobernador de la 
provincia, ó en su defecto al Alcalde, 
para que llamando al expedidor, y 
prévio reconocimiento de su firma, 
le exijan la multa en la forma ordi
naria.

Art. 137. La correspondencia 
franqueada con sellos falsos ó de du
dosa legitimidad, se; á remitida á la 
oficina de destino para que ésta ave
rigüe el nombre y domicilio del ex
pedidor, y estos datos se enviarán á 
la Dirección general para que soli
cite el reconocimiento de los sellos. 
Comprobada la falsedad de éstos, se 
pasará el asunto con todos sus ante
cedentes á los Tribunales de justi
cia.

CAPITULO V.
De la entrega de la correspondencia.

Art. 138. Lacorrespondenciacon 
las señas del destinatario, será en
tregada en el domicilio de éste, bien 
al mismo ó bien á individuos adul
tos de su familia ó servicio.

Podrá también ser entregada, á 
petición del designatario, en la «Lis
ta».

Los certificados sólo podrán ser 
entregados á los mismos designata- 
rius ó á personas competentemente 
autorizadas por ellos.

Art. 139 Por la entrega.á domi
cilio de una carta ú oficio proceden
te del interior del Reino, de las po
sesiones españolas en la costa Norte 
de Africa, de las oficinas españolas 
establecidas en Marruecos ó de las 
provincias de Ultramar, se abonará 
al cartero ó peatón distribuidor 5 
céntimos en metálico

La entrega á domicilio de los de-

•) 
más objetos procedentes de los pun
tos arribáexpresados cuando su peso 
exceda de500 gramos, dará también 
lugar al pago de 5 céntimos, no sien
do obligatorio su transporte para los 
carteros de las poblaciones; pero si 
el pasar aviso al destinatario para 
que les recoja en la oficina.

Toda la correspondencia proce
dente del extranjero y la no incluida 
en los dos párrafos anteriores, será 
distribuida á domicilio gratuitamen
te.

Art. 140. Habrá carteros distri
buidores en todas aquellas Adminis
traciones principalesó estafetas don
de el producto de los 5 céntimos por 
distribución á domicilio déla corres
pondencia que devenga este derecho 
sea suficiente á su sostenimiento.

Art. 141. La correspondencia di
rigida á comerciantes constituidos 
en quiebra ó personas concursadas, 
se entregará á los Síndicos ó perso
nas designadas al efecto por la Auto
ridad competente.

Art. 142. La correspondencia di
rigida á personas que hubieren fa
llecido, será entregada á los herede 
ros, justificándose la calidud de tales 
por medio de un documento feha
ciente, ó en su defecto con conoci
miento y bajo la garantía de dos 
personas de arraigo en la localidad.

Art. 143. Los paquetes de perió
dicos destinados á la venta, podrán 
ser entregados por los empleados de 
las ambulantes á las personas auto- 
rioadas por el desti natario en la esta
ción férrea.

Art. 144. Si la dirección incom
pleta de una carta no certificada die
se lugar á dudas respecto á su ver
dadero destinatario será abierta, en 
primer lugar, por la persona á quien 
con mayores probabilidades pueda 
estar dirigida. En caso de error, se 
precintará la carta á presencia del 
empleado que efectúa la entrega 
anotando el motivo tL1 su apertura 
en el sobre de la mis.^a.

Art. 145. El destinatario de un 
objeto cualquiera podrá rechazarlo 
en el momento de la entrega, pero 
ántes de abrirla, si fuese carta, y de 
leerlo ó examinarlo interiormente 
si se tratara de otra clase de corres
pondencia.

Art. 146. En todas las oficinas 
del ramo podrá apartarse la corres
pondencia de los particulares ó Cor 
poraciones que deseen recibirla con 
antelación á la salida de los carteros 
distribuidores, mediante el pago de 
los derechos correspondientes con 
arreglos al art. 206.

Art. 147. Las autoridades ó Cor
poraciones que tengan concedida 
franquicia para su correspondencia 
oficial, tendrán también el derecho 
de recoger en la oficina de destino 
por medio de persona autorizada la 
correspondencia que se les dirija con 
carácter oficial, debiendo esta ser 
entregada gratuitamente y con ante
lación á la correspondencia particu
lar.

Art. 148. La correspondencia de 
apartado será entregada á la persona 
que autorice por escrito el designa
tario, y podrá ser recogida en cajas 
ó carteras que puedan cerrarse con
servando una llave la oficina de Co
rreos.

Art. 149.. La correspondencia or-’ 
•linaria y certificada dirigida á la 
«Lista», la que sus destinatar-os no 

a quieran recibir por medio del carie- 
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ro, y .a que por cualquiera circuns
tancia no pueda ser entregada por 
éstos, se conservará en las oficinas 
de Correos agrupada por orden alfa
bético de los apellidos durante dos 
meses.

Para recoger de la lista ia corres
pondencia ordinaria será preciso que 
el destinatario justifique su calidad 
de tal.

Los certificados no podrán ser en
tregados sino mediante la presenta
ción de conocimiento ó la exhibi
ción del pasaporte, de la firma del 
destinatario legalizada por una Au
toridad judicial ó administrativa ó de 
la cédula personal acompañada de 
cualquier otro documento del desti
natario que, á juicio del empleado, 
acredite la personalidad de aquél.

Art. 150. La correspondencia di
rigida á individuos del Ejército acti
vo podrá ser entregada gratuitamen
te como de lista á la persona autori
zada por el Jefe del Cuerpo á que 
pertenezca el destinatario.

Art. 151. Los Alcaides y Direc
tores de cárceles y presidios podrán 
autorizar á una persona para reco
ger gratuitamente en la lista la co
rrespondencia dirigida á los presos 
ó detenidos en los establecimientos 
de su cargo.

Art. 152. Si las oficinas de Co
rreos hubieran de prestar el servicio 
de noche por exigirlo asi la llegada 
de las expediciones, deberá entre
garse la correspondencia de las Au
toridades que deseen recogerla en el 
momento de ser recibida; hasta las 
diez de la noche la de los particula
res ó Corporaciones que paguen de
recho de apartado, y respecto á la 
correspondencia de lista y á la que 
haya de ser destribuida por los car
teros., los Administradores respec
tivos, teniendo en cuenta las condi
ciones de cada localidad, fijarán la 
hora más conveniente á que deba 
comenzar y concluir el ervicio de 
distribución.

Art. 153. Toda la corresponden
cia del interior de. Reino que por 
cualquiera circunstancia no sea re
cogida por los destinatarios ni pueda 
ser entregada á éstos, se considerará 
sobrantes á los dos meses de ser re
cibida en la oficina de destino.

Esta deberá anotar en el reverso 
de cada objeto el motivo que impi
dió su entrega, y si es Cartería ó Es
tafeta la remitirá pasado dicho plazo 
á la principal de que dependa.

Los Administradores principales 
devolverán á la oficina de origen 
los certificados y lodos aquellos ob
jetos cuyo expedidor sea conocid'), 
y a la Dirección general el resto de 
la correspondencia sobrante.

Art. 154. Las oficinas que en vir
tud de lo dispuesto en el último pá
rrafo del articulo anterior reciban 
correspondencia devuelta, la harán 
llegar á poder de sus respectivos ex
pedidores ó imponentes, y si esto no 
fuera posible la remitirán á la Di
rección general.

Art. 155. La correspondencia pro
cedente del extranjero se considera
rá sobrante á los dos meses de rici- 
bida en la oficina de destino si estu
viera dirigida á la lista, y en otro 
cualquier caso cuando las gestiones 
practicadas para su entrega hubiese 
resultado infructuosas.

La devolución de ésta correspon
dencia se verificará en la forma y en 

los plazos que determine la Direc
ción general.

Art. 156. Las cartas sobrantes 
ordinarias ó certificadas nacidas en 
el Reino podrán ser abiertas en la 
Dirección general, pero no leídas. 
Si contuvieran documentos de valor 
ó de interés se podrá leer el nombre 
del remitente y el lugar en que estén 
fechadas para procurar su devolu
ción. Los documentos de valor que 
no pudieran ser devueltos al remi
tente, se conservarán por espacio de 
tres años á disposición de las perso
nas que se crean con derecho á ellos, 
y pasado este plazo serán propiedad 
del Estado.

Las cartas y tarjetas postales so
brantes serán inutilizadas. Los de
más objetos sobrantes podran ser 
vendidos ó inutilizados.

Art. 157. Los certificados con 
declaración de valor que no hubie- 
rán sido recogidos en la lista en el 
plazo de dos meses si procedían del 
servicio interior, ó de seis si proce
dían de las provincias de Ultramar, 
y los que por cualquier circunstancia 
no hubieran podido ser entregados 
ni solicitada la reexpedición por el 
imponente, se «emitirán á la Direc
ción general, quedando expuesto al 
público, tanto en la oficina de origen 
como en la de destino, un anuncio 
que expíese la procedencia y desti
no de aquéllos y el nombre del des
tinatario.

La Dirección general conservará 
estos certificados á disposición de las 
personas que se crean con derecho 
á ellos durante el plazo de un año, 
contado desde la fecha en que fue
ron impuestos, transcurrido el cual 
se anunciará en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de las 
provincias á que correspondan las 
oficinas de origen y destino.

Si no fueran reclamados en el pla
zo de tres meses, desde la publica
ción del anuncio, serán abiertos, y 
los valores se conservarán en la Caja 
de Depósitos á disposición de la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, que resolverá sobre las re
clamaciones que sobre aquellos pue
dan ser formuladas, dentro del pla
zo de tres anos, á contar desde la fe
cha del depósito. Pasado este térmi
no ingresarán en el Tesoro público.

Los demás documentos que con
tengan las cartas con valores serán 
inutilizados.

Art. 158. Las disposiciones de 
este titulo se aplicarán á la cor- 
respon lencia del interior de las 
poblaciones, á las dirigidas de un 
punto á otro del Reino, á las po
sesiones españolas del Norte de Afri
ca, oficinas españolas en Marruecos 
y á las dirigidas á las provincias de 
Ultramar. Se aplicarán también á la 
correspondencia extranjera, en cuan
to no se opongan á los preceptos de 
los convenios internacionales que 
estén vigentes.

TITULO II
DE LA CONTABILIDAD Y DE LA ESTADIS

TICA

CAPITULO PRIMERO
De la contabilidad general.

Art. i59. Los contratos para toda 
clase de servicios de Correos se veri
ficarán con arreglo á las disposicio
nes de los Reales decretos de 27 de 
Febrero de 1852 y 11 de Junio de 
1878.

Art. 160. Todas las cuentas se 
presentarán por duplicado en el pa
pel y con los sellos que determina la 
ley del Timbre, y á ellas se unirán: 
copia de la Orden ú órdenes de au
torización; copia del acta de la su 
basta, del contrato ó de la proposición 
aceptada, si fuesen los servicios sus
ceptibles de aquellas formalidades y 
se hubiesen exigido en la orden; to
dos los justificantes ó comprobantes 
necesarios, y certificación de haberse 
ejecutado el servicio en la forma pro
venida, que expedirá el funcionario 
designado al efecto por ia Dirección 
general.

Art. 161. La cuenta y los docu
mentas que la acompañen no lleva
rán raspaduras, interliniados ni en
miendas.

Art. 162. Toda, cuenta que no 
tenga señalado en este título plazo 
especia! para su rendición, se remi
tirá por los Administradores al Cen
tro directivo dentro de los diez días 
siguientes á la conclusión del perio
do correspondienteá la terminación 
de los trabajos efectuados ó á la en
trega de los odjetos adquiridos.

Art. 163 Los reparos que se ob
serven en las cuentas y que motiven 
la devolución de éstas á las Admi 
nistraciones respectivas, deberán 
quedar subsanados en el plazo im
prorrogable de ocho dias.

Art. 164. En ningún caso se in
cluirán en una misma cuenta gastos 
correspondientes á dos ejercicios 
económicos ó á distintos artículos c 
conceptos del presupuesto.

Art. 165. Los contratos para ar
riendo de locales donde deban insta
larse las oficinas del ramo sQ sujeta
rán á las prescripciones de los Rea
les decretos de 2 de Mayo de 1876 y 
11 de Junio de 1878, y no podrán 
alquilarse por un plazo mayor de 
diez años.

Los Administradores respectivos 
darán cuenta á la Dirección general 
de los deshaucios que se les notifi
caren ó déla conveniencia de pro
cederá nuevo arrendamiento, infor
mando respecto á si el plazo de invi
tación al concurso debe ser de tres 
meses ó de uno.

Art. 166. Una vez autorizados 
por la Dirección general los Admi
nistradores respectivos anunciarán 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
el concurso para arriendo del local, 
y transcurrido el plazo señalado, 
elevarán al Centro directivo las pro
posiciones que se hubiesen presen
tado informando concreta y razona
damente sobre las ventajas é incon
venientes que ofrezcan.

Art. 167. Aceptada una proposi
ción se comunicará á los Adminis
tradores el acuerdo autorizándoles 
para celebrar el contrato provisional, 
que remitirán igualmente, al Centro 
directivo; y una vez aprobado éste 
debidamente, procederán á consig
narlo en escritura pública, la cual 
acompañada de tres copias expedi
das por el Notario, se remitirán á la 
Dirección. Esta pasará al Tribunal 
de Cuentas del Reino y á la Ordena
ción de pagos dos de las copias refe
ridas, quedando la tercera en el Ne
gociado de Contabilidad, y la escri
tura original en el de Madrid del 
Centro directivo.

Art. 168. Ad-miás de las copias 
expedidas por el Notario, se envia
rán á la Dirección otras dos autori
zadas por la Administración corres

pondiente, las cuales, visadas por el 
Director general, se devolverán para 
que se archive una en la principal 
de la provincia, y se acompañe la 
otra al primer libramiento para el 
pago de alquileres.

Art. 169. Todos ios gastos qUe 
ocasione la inserción de anuncios 
celebración delcontrato, otorgamien
to de la escritura y expedición de 
copias, serán de cuenta del propieta
rio de la finca objeto del arrendó.

Art. 170. Los Administradores 
serán directamente responsables de 
cuantas alteraciones se hubieren 
h ‘choen el texto délos contratos pro
visionales que fueron aprobados.

Art. 171. Cuando en el contrato 
no se haya estipulado que sean de 
cuenta del propietario los gastos de 
traslación de las oficinas, los Admi
nistradores elevarán al Centro direc
tivo presupuesto de los mismos para 
su aprobación, así como el de gastos 
para reparaciones en el local que se 
abandona cuando procediera.

Art-172. Las obras ó reformas en 
locales de propiedad del Estado se 
solicitarán oportunamente del Cen
tro directivo, acompañando presu
puesto de su coste y demostrando la 
necesidad de llevarlas á cabo.

Art. 173. Sólo se considerarán 
gastos de oficio los de escritorio, 
limpieza, alumbrado, esterado, com
bustible, cuerda, papel, lacre y plo
mos para empaquetar la correspon
dencia y demás que siendo precisos 
para las atenciones de la oficina y 
desempeño de los servicios no estén 
comprendidos en partida especial 
del presupuesto.

Art. 174 Los habilitados de los 
gastos de oficio llevarán la cuenta y 
razón de las cantidades asignadas a 
cada oficina en este concepto y cus
todiarán los fundos, invirtiéndolos en 
la forma que disponga el Jefe de la 
misma, sin perjuicio de protestar en 
el caso de que se aplicaren udebi- 
damenle.

Art. 175. En la Habitación se 
llevarán dos libros: en el uno se car
garán todas lasobligaciones contraí
das y se anotarán las cantidades sa
tisfechas, formando balances men
suales y determinando el saldo que 
resude; en el segundo se cargará la 
consignación mensual y se datarán 
los pagos hechos.

Art. 176. Las Administraciones 
elevarán mensualmenle á ia Direc
ción cuenta detallada de la inver
sión de los gastos de oficio, acompa
ñando á ella los justificantes y copia 
certificada de los mismos, que les 
será devuelta con la conformidad del 
Centro directivo cuando la cuenta 
hubiese sido aprobada.

Art. 177. Toilos los balances en 
los libros y las cuentas mensuales 
de los gastos de oficio, serán suscri
tos por el Habilitado, con la confor
midad del Administrador y del Ofi
cial primero, donde lo hubiere.

Art. 178 Las cuentas de esta cía
se que rindan las Estafetas, serán 
remitidas á la principal de su pro
vincia, y ésta las aprobará cuando 
proceda, devolviendo á la Subalter
na las copias de los justificantes, y 
archivándose en aquella los origina
les.

Art. 179. Cuando un Adminis
trador tomase posesión de su desli
no se cortará ia cuenta de los gastos 
de oficio con la misma fecha que 
hagaentrega elsaliente, consignando
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en un acta los fondos existentes y las 
obligaciones pendientes de pago.

Ad. ISO. Las cuentas (!e dietas 
jgvengadas en comisión dei servicio 
se justificarán: l.° Con copia de la 
¿íden en virtud de la cual .se haya 
desempeñado aquélla. 2.° Con copia 
de la orden de cese. 3.° Con los re
cibos de gastos de locomoción si los 
hubiera

CAPITULO II.
De de contabilidad especial de Co- 
' rreos

SECCION PRIMERA 
De la intervención recíproca.

ArL 181. Se considerarán ofici
nas de cambio las encargadas de re
cibir y expedir directamente la co
rrespondencia internacional.

Art. 182. La Dirección general 
de Correos y Telégrafos designara 
las oficinas que deban efectuar al 
cambio regalar de correspondencia 
extranjera.

Serán consideradas además como 
oficinas eventuales ae cambio las si
tuadas en puertos, cuando á éstos 
arriben buques con corresponden
cia internacional.

Art. 183. Las oficinas de cambio 
que reciban correspondencia extran
jera, no franca ó insuficientemente 
franqueada, la portearán, impri
miendo en el anverso del sobre ó 
cubierta un número que exprese la 
cantidad que, con arreglo á la res
pectiva tarifa, haya de exigirse á los 
destinatarios y la respaldarán con 
su sello de fechas.

Art. 184. Las oficinas de cambio 
sentarán el valor total de los portes 
en el estado diario, impreso letra R, 
datándose en el mismo délos cargos 
que hagan á otras ofici ñas, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo si
guiente.

Art. 185 La rrespondencia que 
no esté dirigida á la oficina de cam
bio y su casco, se remitirá con cargo 
á aquellas fijas ó ambulantes, á las 
que haga paquete directo, exp.dién- 
dose á cada una la correspondiente 
á la población donde radica y su 
casco y la dirigida á su extravagante.

Con esta correspondencia se for
mará un paquete especial con carác
ter de certificado, a1 que acompaña
rá siempre la hoja, impreso letra M. 
1 su importe se sentará en el estado 
de cargos hechos á otras oficinas, 
letra Q.

La correspondencia que se reciba 
en cualquier oficina y no sea para la 
misma ó su casco, se cursarán con 
elegió á lo dispuesto en los dos pá
rrafos anteriores.

Art. 186. Las oficinas de cambio 
Emitirán diariamente á la Dirección 
general un estado, impreso letra P, 
^n que se exprese el movimiento de 
la correspondencia dc-argo, envián
dolo negativo en el caso de no haber 
tenido entrada objeto alguno de esta 
clase.

Las oficinas de cambio eventuales 
sólo remitirán á la Dirección el esta
do á que se refiere el párrafo ante- 
r|or en el caso de recibir direota- 
^ente correspondencia extranjera.

Art. 187. Las ambulantes de 
, cambio que tengan en la frontera 

uoa oficina auxiliar, entregarán á 
i e§ta al abrir los des pachos la corres- 
i Pendencia no franca ó insuficienle- 

^ente franqueada para que la por 
lee, selle y remita con arreglo á los 

artículos anteriores, procurando los 
empleados de unas y otra que las 
Operaciones se verifiquen con la ma
yor rapidez posible.

Cuando por retraso en la llegada 
de los trenes las oficinas auxiliares 
carezcan de tiempo necesario para 
estas operaciones, las ambulantes se 
encargarán de llevarlas á cabo por 
teando y sellando la corresponden
cia. formulando los cargos y llenan
do los correspondientes estados.

Art. 188 Las ambulantes decam
bio que no tengan oficinas auxilia
res, realizarán por si mismas todas 
las operaciones del cargo, entregan
do á la principal de que dependan 
la documentación referente á este 
servicio.

Art. 189. Las Estafetas de cam
bio de Madrid y Barcelona, y lasque 
en lo sucesivo se establezcan en pun
tos donde hubiera Administración 
principal hrrán cargo áesta: i.° De 
¡a correspondencia dirigida á la po
blación y su casco. 2.° De la corres
pondiente á las estafetas y carterías 
enclavadas en las finias férreas y 
montadas que sesirvan directamente 
poi las ambulantes y conducciones 
que partan de la principal.

La oficina de cambio respectiva 
hará cargo directo á todas demás 
oficinas con !as que corresponda la 
principal.

Art. 190. Toda oficina anotará 
en el estado diario, letra R, los car
gos que riciba encarpetando las ho
jas respectivas, letra M. en el im
preso letra N, y se datará en el pri
mero de los que tenga que transmi
tir á otras oficinas, cuidando tam
bién de anotar estos últimos en el 
estado letra Q.

Art. 191. La correspondencia de 
cargo que necesariamente haya de 
ser dirigida á estafetas ambulantes, 
se acompañará con hoja duplicada, 
uno de cuyos ejemplares quedará en 
la Administración que hace la entre
ga con el Recibí del Jefe de la expe
dición para servir de justificante á 
la data.

Art. 192. Las ambulantes forma
rán á su vez cargo, y cuidarán de 
llevar con toda exactitud el estado 
letra Q, que entregarán ó remitirán 
á la principa! de que dependan con 
¡as hojas de cargo que hayan recibi
do de otras oficinas.

Cada Jefe ó encargado de una am
bulante usará el mismo estado letra 
Q en todas las expediciones que 
efectúe durante un mes dentro de la 
misma línea.

Las Administraciones principales 
encarpetarán en el impreso letia N 
las hojas de cargo recibidas en cada 
linea ambulante, y en su vista for 
mularán el estado diario letra R y 
la cuenta letra Scorrespondientes á 
la misma, asimilándola á las demás 
subalternas de la provincia.

Art. 193. Las oficinas, asi fijas 
como ambulantes, que remitan co- 
rrespondecia porteada á una carte
ría, le harán directamente cargo, 
enviando un duplicado de la hoja M 
á la estafeta ó principal de que aque
lla dependa.

Art. 194. La estafeta ó principal 
á que se refiere el artículo anterior 
abrirá una carpeta N especial para 
tos cargos recibidos en cada carte
ría, y hará figur ar su totalá fin de mes 
en el estado S.

Art. 195 La conformidad délos 
cargos se hará constar en la misma 

hoja por la oficina de destino en el 
acto de recibi’.' la correspondenci i, 
entendiéndose aceptados aquellos á 
falta de rectificación remitida por el 
correo inmediato.

Esta rectificación deberá enviarse 
á la oficina de origen, y ia de desti
no remitirá una copia de la hoja 
con indicación de la diferencia ob
servada á la Dirección general, que 
resolverá en último término.

Si la rectificación fuese para car
garse de ménos acompañará la ofi
cina de destino á dicha copia el pe
dido de abono correspondiente por 
medio del estado letra O.

Art. 196. La parte de la data cu
ya legitimidad corresponde apreciar 
al Centro directivo, no deberá con
signarse en el estado diario letra R 
hasta tanto que recaiga la aproba
ción necesaria.

Art. 197. La correspondencia de 
cargo que haya de reexpedirse á 
nuevo destino dentro la Península 
é islas adyacentes, se cursará en la 
forma prevenida por el art. 185.

Art. 198. La que haya de ser re
expedida al extranjero se remitirá á 
la oficina de cambio que deba darle 
salida, acompañada de oficio y fac
tura detallada de los objetos y su 
valor. A la vez se enviará á la Di
rección general el correspondiente 
pedido de abono letra O. La oficina 
de cambio pondrá en la factura el 
V.° B.° si procede y la remitirá á la 
Dirección general indicando la fe
cha en que da salida áesta corres
pondencia. En virtud de la confor
midad en la factura concederá el 
Centro directivo el abono solicitado.

Art. 199. La correspondencia de 
cargo que haya de reexpedirse á las 
provincias españolas de Ultramar 
se cursará en la misma forma que 
la reexpedida al extranjero, pero 
enviándola á la oficina del puerto 
de embarque, la que procederá con 
arreglo á lo dispuesto para las de 
cambio en el trlículo anterior.

Art. 200. La correspondencia de 
cargo sobrante será remitida por las 
carterías á las estafetas, y por éstas 
á tas principales, en los plazos que 
designa el art. 155.

Las principales la enviarán ála Di
rección general con factura detalla
da en solicitud de certificación de 
baja para da arse de su importe en 
la cuenta de Rentas públicas, y lie 
varán ¿ sus subalter. as cuenta co
rriente de las cartas sobrantes, li
brándoles certificación de solvencia 
si se la pidieren y hubiera lugar á 
ella.

Art. 201. El primer día de cada 
mes harán las Administraciones y 
Estafetas las sumas de las carpetas 
letra N. -y del estado diario letra R, 
correspondientes al anterior, las 
cuales se consignarán en el estado 
letra S, y serán firmadas por el Jefe 
ó encargado de la oficina y por el 
Oficial primero, donde lo hubiere.

Cuando al formarse esta cuenta 
no estuviese aprobada alguna par
tida de la data, se incluirá en la dei 
mes siguiente.

Art. 202. Las estafetas remitirán 
las cuentas á su principal el día 2 
del mes siguiente al que correspon • 
dan, justificadas con sus respecliv 
carpetas y h- jas de cargo.

Las Administraciones principales 
rxáminarán las cuentas de las su
balternas, devolviéndolas para su 
rectificación si hubiera lugar, y con

signando en ellas su conformidad, 
en caso contrario, el Oficial pri
mera.

Art. 203. Aprobadas todas las 
cuentas de las subalternas, el Ad
ministrador principal las resumirá 
con las de su oficina por trimestres 
en el estado letra T. que, con la 
conformidad del Oficial primero, se 
enviará á la. Dirección general en 
pliego certificado el día 10 del mes 
siguiente á dichos periodos.

La Dirección general participará 
á los Atlministradores principales el 
resultado del examen de sus cuen
tas.

Art. 204. Los destinatarios de co
rrespondencia extranjera de cargo 
abonarán en metálico el importe de 
la misma.

Este será remitido por las carte
rías á las estafetas y por éstas en 
paquete certificado á las principales, 
donde se Custodiará hasta el mo
mento de su ingreso en Tesorería, 
que se veri tic; rá de lo recaudado en 
Cada mes dentro de los diez prime
ros días del siguiente.

Las cartas de pago que acrediten 
el ingreso con copia certificada de 
las mismas se unirán como justifi
cante á las cuentas trimestrales. Las 
originales serán devueltas por la Di
rección, para que en su día se unan 
á la cuenta de Rentas públicas.

SECCION SEGUNDA.
Del apartado.

Art. 205. Las suscripciones al 
apartado se admitirán por el plazo 
mínimo de un mes, y por el máxi
mo del tiempo que medie desde la 
fecha en que se solicita hasta la ter
minación del año económico, pa
gándose las fracciones de un mes 
como si fuera completo.

Art. 206. El derecho de aparta
do se recaudará en metálico, con 
arreglo á la siguiente tarifa:

Pesetas.
MADRID

Suscriciones de primera clase. 200 
Idem segunda id..........................150
Idem de tercera id ... . 100

CAPITALES DE PRIMERA CLASE

Suscriciones de primera clase. 160 
Idem d¿ segunda id ... . 120 
Idem de tercera id.......................... 80

CAPITALES DE SEGUNDA CLASE

Suscriciones de primera clase. 100 
Idem de segunda id ... . 75
Idem de tercera id........................... 50

CAPITALES DE TERCERA CLASE

Suscriciones de primera clase. 80 
Idem de segunda id ... . 60
Idem de tercera id.......................... 40

ESTAFETAS Y CARTERIAS SITUADAS EN 
POBLACIONES QUE EXCEDAN DE 10.000

HABITANTES

Suscriciones de primera clase. 80
Idem de segunda id ... . 60
I lem de tercera id. ... . 40

ESTAFETAS Y CARTERIAS SITUADAS EN 
POBLACIONES QUE NO EXCEDAN DE

10.000 HABITANTES

Suscriciones de primera clase. 60
Idem de segunda id . . , , 49
Idem de tercera id. . . . 3n
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Para los efectos de esta tar ifa se 

considerarán capitales de primera 
clase las siguientes:

Alicante, Barcelona, Bilbao, Cá
diz, Corufia, Málaga, Santander, Se
villa, Valencia, Valladolid y Zarago
za. De segunda clase, Almería Avi
la, Burgos, Córdoba,Granada, Huel- 
va, Jaén, Murcia, Ovido, Pamplona, 
Salamanca, Sa-j Sebastian, Tarrago 
nay Toledo. De tercera clase, Alba
cete, Badajoz, Cáceres, Castellón, 
Ciudad Real Cuenca, Gerona, Gua • 
dalajara, Huesca, León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Orense, Paíencia, Pal
ma de Mallorca, Pontevedra, Santa 
Cruz de Tenerife, Segovia, Teruel, 
Soria, Vitoria y Zamora.

Se consideran suscriciones de pri
mera clase las de banqueros, Cole
gios, Compañías industriales, mer
cantiles etc., Sociedades de crédito, 
circuios, hoteles y fondas, casas de 
viajeros, casinos y fábricas^ De se
gunda clase, las agencias, Cajas es
peciales, Comunidades religiosas, 
Embajadas y Consulados, oficinas, 
redacciones de periódicos, Editores, 
cafés, y en general todos aquellos 
Centros que no estando comprendi
dos entre los de primera clase, reci
ban correspondencia para varias 
personas. De tercera clase, las que 
no estando comprendidas en ¡asilos 
anteriores se refieran á correspon
dencia de un sólo individuo.

Art. 207. Las suscriciones se for
malizarán en libros talonarios faci
litados por la Dirección general en
tregando al suscritor como recibo 
un tercio de la hoja correspondiente, 
El segundo talón se unirá ccmo jus
tificante á la cuenta que ha de re
mitirse a* Centro directivo, quedan
do la matriz en la oficina.

Los dos talones llevarán el mismo 
número que la matriz, y éste será 
correlativo según el orden en que se 
hayan verificado las sjscriclones 
dentro del año económico.

Art. 208. Además del número de 
orden dispuesto pare las tres partes 
de cada hoja por el articulo anterior, 
se hará constar en el talón resguar
do y en la matriz el número del ca
sillero adjudicado á cada suscritor, 
el cual no habrá de variar miéntras 
éste renueve la suscrición.

Art. 209. El importe de las sus
criciones se cobrará en metálico y al 
contado, y se'ingresará en la Tesorería 
de la provincia por meses, dentro de 
los diez primeros dias del siguiente.

A este efecto las subualternas remi
tirán á su principal el dia l.° de cada 
mes los fondos recaudados en el ante 
rior con una relación detallada de las 
suscriciones y los talones correspon 
dientes, y ésta les acusara recibo de 
unos y otros.

Art. 210. Las principales formu
larán trimestralmente la cuenta de lo 
recaudado por este concepto, y con la 
conformidad del Oficial primero, la 
remitirán al Centro directivo dentro 
de los quince dias siguientes á dicho 
período, acampañada de los talones 
correspondientes, cartas de pago y co
pias certificadas de éstas.

Aprobada por la Dirección la cuenta, 
se les devolverán las cartas de pago 
originales para que figuren en la de 
Rentas públicas.

Ro el caso de no haberse verificado 
suscrición alguna, las estafetas, y las 
principales remitirán á la principal y 
¿ la Dirección respectivamente parte

tas públicas y remitirá además por 
conducto de aquellos á los Secretarios 
ó Escribanos recibos separados del 
importe de cada partida.

SECCION CUARTA
De la cuenta de Rentas públicas.

Art. 218. Las cuentas de Rentas 
públicas tienen por objeto la justifi
cación del ingreso en Tosoreria, de 
todas las cantidades recaudadas en 
metálico por conceptos del ramo de 
Correos.

Art. 219. Las cuentas de Rentas 
públicas se rendirán á las Delegacio
nes de Hacienda de las provincias por 
años económicos ó en los periodos que 
el Ministerio de dicho ramo determine 
los impresos que al efecto faciliten 
las mencionadas oficinas.

Como co nplemento de esta cuenta 
se rendirá otra correpondiente al se
mestre de ampliación deí presupuesto 
en la que se consignará lo descubierto 
y no realizado dentro del año económi
co y las rectificaciones por operacio
nes del mismo.

Art. 220. Las cuentas de Rentas 
públicas serán formadas por los Ad
ministradores principales con la con
formidad del Oficial primero, y se en
tregarán en las Delegaciones respecti
vas dentro de los diez días siguientes 
á la fecha señalada para su rendi
ción.

Art. 221. La estructura de las 
cuentas de Rentas públicas se adap
tará á la de los impresos facilitados 
por las oficinas de Hacienda, y se do
cumentarán:

l .° Con relaciones expresivas del 
detalle de las partidas.

2 .° Con los documentos que justi
fiquen la legitimidad de los cargos y 
datas, los cuales se incluirán en las 
relaciones correspondientes.

Art. 222. Los valores descubiertos 
y contraidos serán: l.°, los que apa
rezcan como resultantes en el estado 
letra T de intei vención recíproca; 2.°, 
el importe de las suscricioaes al dere
cho de apartado verificadas en la pro
vincia, y 3.°, los productos diversos 
del ramo.

Los primeros se justificarán con 
certificaciónde las cantidadesque deba 
eontruer la Administración por corres 
pondencia de cargo, acompañada de 
una relación de las pertenecientes á 
cada uno de los meses del año econó
mico.

El segundo se justificará con certi
ficación de las cantidades que corres 
ponde contraer por derecho de apar
tado, acompañado de un estado resú 
men por oficinas y sus productos 
mensuales, totalizando el año y de 
una relación nominal por meses de 
cada oficina que se mencione en la 
certificación, extendida y firmada por 
el Jefe de la misma, con la conformi
dad del Oficial primero de la princi 
pal.

Los terceros se justificarán por me
dio de certificación y relación detalla 
da de los conceptos.

Art. 223. Las cantidades ingresa
das en Tesorería se justificarán con 
resúmenes por meses y conceptos y 
relación detallada de los ingresos efec
tuados.

Art. 224. En la columna de débi
tos pendientes de cobro, deberán 
aparecer en una suma los valores con- 
contraidos y no realizados, y además 
las cantidades recaudadas, pero no

negativo en los períodos estableci
dos para la rendición de las cuentas.

SECCION TERCERA
De las causas de oficio y autos de pobre.

Art. 211. Los pliegos que conten
gan causas de oficio y autos de pobre, 
ya procedan de la jurisdicción ordina
ria ó de las especiales, circularán fran
cos de porte, llevando en el anverso 
del sobre certificación extendida por 
el Escribano actuario ó Secretario 
con el V.° B.° del Juez ó Presidente 
del Tribunal, de ser el contenido cau
sa criminal de oficio ó autos de pobre 
declarado en forma.

Art. 212. Los Administradores 
consignarán en el reverso del sobre el 
porte correspondiente á estos pliegos 
con arreglo á la tarifa de cartas.

Art. 213. Cuando esta correspon
dencia éste dirigida á una Autoridad 
de orden distinto al de la remitente, 
expedirán los ¿Admínistradcres al fun
cionario que haga la entrega una pa
peleta en que coste el porte deven
gado.

Art 214. Los pliegos que conten
gan autos entre partes de las cuales 
una sola litigue como pobre, se admi
tirán con todo el franqueo que en se
llos les corresponda, si el envio se 
efectuase á instancia de la parte rica; 
con arreglo al art. 211, si se hiciese á 
petición de la pobre, y satisfaciendo 
solamente la mitad del franqueo y 
anotando el importe del resto en el 
reverso del sobre, si la remisión se lle
vase á cabo á solicitud de ambas.

Para admitir esta correspondencia 
en las condiciones que expresan los 
dos últimos casos del párrafo anterior, 
será preciso que lo exprese así la cer
tificación correspondiente.

Art. 215. Las causas procedentes 
de Tribunales en que no puedan de
vengarse costas, circularán flaneas 
sin anotar su importe on una certifi
cación de aquella circunstancia.

Art. 216. En los quince primeros 
días de cada mes, los Secretarios de 
los Tribunales superiores ó Audien
cias remitirán á la Dirección general 
por conducto de las Administraciones 
principales una relación, visada por 
los Fiscales, del total de los portes de 
correspondencia de esta clase, cuyos 
interesados resulten insolventes, y una 
cuenta igualmente autorizada de las 
cantidades correspondientes á Correos 
que se hayan rerecaudado en el mes 
anterior, deduciendo de su importe el 
10 por 100 en recompensa de su tra
bajo.

En los Tribunales de jurisdicción 
especial donde no hubiese Secretario, 
hará sus veces el Escribano actuario.

Art. 217. El remanente á favor de 
Correos de lo recaudado por este con- 
ceptOj es ingresará por el Secretario 
ó Escribano del Tribunal en la Teso
rería de la provincia por cuenta de la 
Administración de Correos, y por el 
concepto á que corresponde, con apli
cación al presupuesto en que se veri
fique el ingleso.

Las cartas de pago se unirán á la 
cuenta de que trata el artículo ante
rior, y de ellas sacarán copias certifi 
cadas los Oficiales primeros de las Ad 
min:straciones principales para remi
tirlas por trimestres a! centro directi
vo. Este devolverá á los Administra
dores principales la caita de pago des
pués de aprobada la cuenta para que 
en su dia puedan unirla á la de Ren

ingresadas dentro del periodo á que h 
cuenta corresponde, y se justificará 
con una relación de conceptos, expre
sando la razón por que figuran los eré- 
ditos.

Art. 225. A la cuenta de Rentas 
públicas acompañará: primero, un re
súmen de los valores anulados por ba
jas, ¡os cuales se justificarán con cer
tificaciones expedidas por la Dirección 
general, y segundo, un resumen del 
líquido realizado en el principal y sus 
Estafetas durante el año económico 
determinando los diversos conceptos 
y expresando en cada mes de recauda
ción el número de cargarémes de la 
cantidad hecha efectiva en la Caja de 
la oficina. Este resúmen se justificará 
con certificaciones mensuales de los 
cargarémes parciales, expresando el 
concepto del presupuesto á que corres
ponde cada uno Je aquéllos y su im
porte.

Art. 226. La primera partida del 
cargo de la cuenta de caudales la 
constituirá el importe de los saldos 
antiguos que vienen figurando en las 
cuentas de Rentas públicas hasta que 
sean dados de baja, y el de ios corres
pondientes al año económico en la 
cuenta referente al período de amplia
ción.

En la segunda partida de cargo se 
consignarán el importe de los ingre
sos realizados durante el período á 
que corresponda.

La data comprenderá el importe de 
los ingresos hechos en Tesorería. La 
diferencia entre el cargo y la data se 
hará figurar en la cuenta.

La cuenta de caudales se justifica
rá con la misma documentación que 
ha servido para la cuenta de Rentas, 
ajustándose á la estructura del impre
so facilitado por Hacienda.

Art. 227. A la terminación del pe
ríodo correspondiente á cada cuenta 
todos los créditos que resulten pen
dientes de cobro en la misma pasarán 
á la de ampliación; pero simultánea
mente se darán en ésta de baja y se 
consignarán como aumentos por rec
tificaciones en la del ejercicio corrien
te todos los créditos que resulten 
por los conceptos siguientes, que se 
aplicarán siempre al presupuesto vi
gente en el momento de su realiza
ción.

l .° Resultas de ejercicios cerrados 
desde el año de 1850 en adelante.

2 ." Atrasos hasta fin del año 1849.
3 .° Alcances de todas clases.
4 .° Reintegros desde 1850 en ade

lante
Art. 228. Los créditos que al ter

minar el período de ampliación se ha
llen pendientes de cobro, se cargarán 
á las cuentas delejercicio corriente con 
aplicación á resultas de ejercicios ce
rrados, formando, en éstos una cuen
ta especial, en que se detallarán por 
años y conceptos los créditos que se 
eocut-ntren en este caso, datándose 
la Administración de cualquier canti
dad que se hubiese ingresado en Te
sorería ó cuyo crédito haya sido anu
lado, justificándolo por medio de cer
tificaciones.

Art. 229. Las Administraciones 
principales formarán tres ejemplares 
de éstas cuentas. Los dos primeros se 
entregarán en las Delegaciones de 
Hacienda incluyendo en el destinado 
al Tribunal de Cuentas del Reino las 
cartas de pago y certificaciones meo- 
s nales de los cargarémes, unas y otras
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A o , —3------— reglo á las instrucciones é impresos I

que reciban del Centro directivo.
Art. 240. Las Estafetas remiti- I

nriginalea, y en el segando copias au
torizadas de dichos documentos. El 
Leer r j‘mplar se remitirá al Oentro 
directivo sin dichas copias, poique ya 
obran en el mismo.

Art 230. Los errores cometidos 
6n la cuenta de Rentas públicas se 
-ubsananín por medio de certificacio
nes iustifiosdas con aplicación al au
mento ó baja eo que deban figurar, las 
cuales se solicitarán del Centro direc-

Art. 231. La Dirección proveerá I 
á las Administraciones de loa impre- 
sosnecesarios para la documentación 
de las cuentas. . .

Art. 232. Los Administradores I 
tendrán presente para la rendición | 
de estas cuentas todo lo dispuesto en 
la ley de Contabilidad de 25 de Jumo 
de 1870 y demás disposiciones vigen- I 
tes.

SECCION QUINTA
De los transportes no contratados. ■

Art 233. Los abonos que los Ad
ministradores de Correos hayan de 
hacer á los Capitanes de buques mer
cantes por la correspondencia que 
transporten con arreglo á lo dispues
to en el art. 131 y en los convenios 
internacionales, se efectuarán sohci- 
tandode la Delegación de Hacienda | 
los fondos necesarios como pago á ’ 
justificar. .

La Administración rendirá inme
diatamente cuenta del pago á la Di
rección general con la conformidad 
del Oficial primero; justificada con 
el recibo original del Capitán ó con
signatario que le represente, y con 
una factura por duplicado, expedida 
por los Capitanes, en que se exprese 
el peso de las cartas y tarjetas posta
les, y con separación el de los demás 
objetos.

La cuenta aprobada por la Direc
ción general se devolverá á la ofici
na para justificar el libramiento 
correspondiente.

Art. 234. La operación de factu
rar la correspondencia que no pueda 
ser transportada en el coche correo 
será presenciada siempre por un Ofi
cial ó aspirante, que firmará la con
formidad ec el talón respectivo.

Art. 235. Serán relevados de esta 
intervención los empleados de las 
ambulantes cuando puedan llevarla 
á Cabo los asignados á oficinas fijas.

Art. 236. Los talones que acredi- 
ten el peso y el importe de la corres
pondencia facturada, se remitirán 
por conducto del Administrador 
principal diariamente al Centro di
rectivo para confrontarlos con las 
cuentas que presenten las Compa- 
hias de los ferrocarriles.

Art. 237. El empleado que inter
venga la operación de facturar co
rrespondencia, será directamente 
responsable de cuantas inexactitudes 
resulten en los datos consignados en 
los talones respectivos.

Art. 238. Sólo se facturarán las 
sacas de correspondencia que no 
puedan ser colocadas en el coche co
rreo, y los Jefes de las expediciones 
ambulantes serán responsables de 
toda contravención á lo dispuesto 
en este artículo.

CAPITULO ni
De la estadística. , 

Art. 239. Las Administraciones 
principales y Estafetas formarán la 
estadística de toda la corresponden
cia que por ellas circule durante los 
desead® Marzo y Septiembre, con ar-

ramo.
6 .° Proponer á la Dirección to

das las reformas y mejoras de que 
sea susceptible el servicio

7 .° Resolver aquellos asuntoscu- 
yo decisión le sea encomendada por 
órden del Director general.

8 .‘ Expedir con el V.° B.° del Di 
rector cuantas cei tificaciones hayan 
de darse por la Sección de Correos.

Art. 247. Corresponde á los Je
fes de Administración:

rán á su principal los datos estadís
ticos de cada uno de los meses de
terminados en el articulo anterior, 
y ésta resumiendo los de toda la pro
vincia, los elevará al Centro directi
vo en los meses de Abril y Octubre 
de cada año.

Art. 241. Las oficinas de cambio 
formarán ca iguales períodos la es
tadística de la correspondencia in
ternacional que enviarán directa
mente al Centro directivo.

Art. 242. . La Dirección general 
formará el resúmen de los datos re
mitidos por las oficinas completán
dolos con noticias relativas al per
sonal y material de Correos, gastos 
y productos del ramo, y en general 
cuantos puedan contribuir á dar una 
idea exacta del desenvolvimiento de 
los servicios postales.

TITULO III
DEL PERSONAL

CAPITULO PRIMERO
De la Dirección general.

Art. 243. El Ministro de la Go
bernación es el Jefe superior del 
Cuerpo de Correos, que dependerá 
inmediatamente del Director gene
ral del ramo.

Art. 244. Corresponde al Direc
tor general como Jefe del Cuerpo:

l.° Ordenar en su Dirección y 
ramo el trabajo en la forma más 
conveniente al bien del servicio, dis
tribuyendo el personal á sus órde 
nes como lo estime conveniente.

2 .° Dirigir los servicios postales 
conforme á las disposiciones vigen
tes dentro de ios limites del presu
puesto.

3 .° Proponer al Gobierno el pre
supuesto general de gastos y su dis
tribución.

Ordenar los servicios extra-4.°
ordinarios que crea convenientes, I 
disponiendo para ello del personal I 
del Cuerpo.

3/ Proponer al Gobierno todos I 
los nombramientos de Real órden y I 
hacer por sí los que no estén dentro I 
ae dicha categoría, con sujeción á lo I 
prescrito en el Real decreto de 12 de I 
Marzo de 1889 y demás disposicio- I 
nes vigentes. . I

6 .° Elevar al Gobierno, debida- I 
mente informadas, las solicitudes so- I 
bre jubilaciones, licencias y demás I 
incidentes que ocurran á los indivi- I 

I dúos del Cuerpo en su carrera.
7 .° Nombrar en comisión á los 

funcionarios de todas clases para 
servicios extraordinarios cuando asi 
lo estime conveniente y las necesi
dades del servicio lo demanden.

. 8.° Conceder licencias témpora- -
I les á los individuos que no sean de 
I Real nombramiento.
I 9.° Suspender provisionalmente 
I de empleo y sueldo á los funciona- 
I rios de Real nombramiento, y acor- 
| dar la suspensión definitiva de los 
I demás, prévio expediente goberna- 
I tivo. . .I 10. Proponer al Ministro la im- 
I posición de las penas determinadas 
I en el art. 22 del Real decreto orgá • 
I nico á individuos de Real nombra- 
I miento, y acordarlas respecto á los 
I demás empleados de Correos con 
I sujeción á lo dispuesto en el capítu- 
I lo IX de este titulo.

11 Disponer por sí, bajo su res- I 
ponsabilidad, lo que considere acor- I 
lado en casos urgentes y graves con I 
relación al servicio; dando cuenta I 
inmediatamente al Gobierno para I 
los efectos á que hubiere lugar.

12. Resolver todo asunto de ins
trucción y tramitación claramente 
previsto en las leyes, reglamentos y 
disposiciones generales ó especiales 
del ramo. ,

13. Corresponder bajo su firma | 
y en los negocios de su competencia 
con todos sus inferiores y con los 1 
funcionarios públicos de igual ó de 
inferior categoría.

14. Examinar y anotar los expe
dientes de resolución ministerial, 
y redactar los decretos, asi como las 
órdenes de grave importancia y ios 
reglamentos é instrucciones, ajus
tándose en todo á las prevenciones 
del Ministro y salvo la autoridad de

15. Informar al Ministro, siem- 
p?e que lo ordene, sobre cualquier 
asunto de la Administración y pro
ponerle cuanto en ella crea conve
niente al bien del servicio.

16. Inspeccionar y dirigir los tra
bajos de todos los empleados del ra
mo, dictando las medidas urgentes 
que considere necesarias, y propo
niendo á la Superioridad las demas 
reformas ó providencias que el bien 
del servicio reclamare.

17. Presidir los remates y subas
I tas del ramo, salvo los casos que 
I creyere oportuno delegar en el Jefe 

de la Sección, ó en cualquier otro
empleado de Id misma.

Art 245. El Director general ele
vará cada quince días al Minisli o de I 
la Gobernación, Jefe superior del 
Cuerpo, una relación del movimien- I 
lo del personal comprendido en las 
Categorías de Inspectores, Adminis
tradores y Oficiales que hubiese sido 
decretado dentro de dicho plazo.

Art. 246. Corresponde al Jefe de 
la Sección: .

l.° Inspeccionar los trabajos de 
los Jefes de Negociado de la Direc
ción general dentro de los límites 
que por este reglamento compete á I 
cada uno de ellos y cuidar del pron- ' 
lo despacho de los expedientes.

2.° Distribuir entre los Negocia
dos la correspondencia que se reci- । ba diariamente, dando cuenta in- 

| mediata al Director general de todo 
asunto importante ó urgente. , 

1 3.° Revisar y rubricar las órde-
I nes y minutas que produzcan los 

acuerdos del Director general y fir- 
| mar los traslados de las órdenes da- 
I das por éste.
I 4.® Informar en todos los ex

podientes que se instruyan por los 
Negociados y hayan de resolverse 

I por el Ministro ó Director.
5.° Redactar los decretos y órde- 

I nes de grave importancia cuando 
I no lo verifique por sí el Director ge- 
1 neral, é informar á éste sobre todos 
| los asuntos que se relacionen con el

9
1 .’ Auxiliar al Director general 

en todos aquellos trabajos especiales 
que por el mismo se les confie i sin 
perjuicio de desempeñar el Negocia
do ó Negociados que por la Dirección 
se les asigne.

2 .° Girar á las Administraciones 
las visitas que por la Dirección se 
les ordene cuando no crea que de
ban hacerlo los Jefes de Negociado.

3 .° Proponer como consecuencia 
de referidas visitas las variaciones 
que en el servicio juzguen más ven
tajosas.

4 .° Sustituir al Jefe de la Sección 
en ausencias y enfermedades.

5 .° Vigilar para que la estadísti
ca del ramo se realice conveniente
mente, á cuyo efecto podrán por si 
salvo las atribuciones del Director 
general, exigir á los Administrado
res provinciales la puntual y exacta 
remisión de los trabajos necesarios 

¡ para la publicación anual de aqué- 
lia, proponiendo en caso preciso los 
correctivos que estime justos para 
los Administradores morosos en el 
desempeño de este servicio.

Art. 248. Los negociados queda
rán constituidos, y encomendados á 
su cuidado los asuntos siguientes:

Ne g o c ia d o  l.° Altas, bajas, sus
pensiones, licencias, traslaciones, 
ascensos y comisiones del personal 

I del ramo. Faltas de subordinación y 
I disciplina ajenas al servicio For- 
I mación de hojas de servicio de los 
I funcionarios. Expedición de certifi- 
I paciones referentes á los mismos. 
I Escalafones. Expedientes paraeon- 
I cesión de recompensas por servicios 
I extraordinarios. Convocatorias.

Ne g o c ia d o  2.° Reclamac i ó n d e 
I cartas certificadas, con valores de- 
| clarados, fondos públicos, objetos 
I asegurados y correspondencia ordi- 
| naria.

Ne g o c ia d o 3.° Contratas de las 
I conducciones de correos terrestres 
I y marítimos. Medidas disciplinarias 
I por retrasos en las exp. /liciones ser- 
I vidas por contratistas.

Ne g o c ia d o  4.° Organización y es
tablecimiento de todos los servicios 
del Reino. Itinerarios terrestres y 
marítimos. Establecimiento de las 
Administraciones del ramo. Servi
cios extraordinarios por interrupción 
de vías.

Ne g o c ia d o  5.° Legislación gene
ral sobre el servicio interior. Con
trabando de la correspondencia. Se
llos usados. Faltas en el servicio. 
Franquicia oficial. Tarifas naciona
les. Redacción del Anuario.

Ne g o c ia d o  6.° Preparación de los 
convenios de Correos. Reglamen
tos de orden y detalle para la ejecu
ción de los mismos. Legislación en 
toao lo concerniente al servicio ex
terior. Creación y supresión de las 
Administraciones de cambio. Valo
res declarados y sus incidencias en 
buanio se relaciona con el servicio 
internacional. Incidencias y recla
maciones de paquetes postales. Ta
rifas y cuentas internacionales. Fal
tas del servicio. Reclamación de co
rrespondencia de y para el exterior.

Ne g o c ia d o  7.° Carruajes para el 
servicio del ramo. Su entreten!mien- 
lo y alumbrado. Cochera del ramo. 

I Alquileres de edificios. Buzones. 
I Müodiario para la Dirección gene- 
I ral y oficinas de provincia. Adqui- 
I sición de todos los efectos y material 
I no móvil para el servicio del ramo. 
I Ne g o c ia d o  8.° Estudio y forma-
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ción de las ci rías postales é itinera
rios trazabos para las conducciones. 
Grabados y autografías.

Ne g o c ia d o 9.° Presupuesto del 
ramo, examen y aprobación de cuen
tas. Incidencias de todos los pagos 
por reclamaciones de los interesados. 
Asignación de gastos de oficio á ías 
Administraciones. Cuentas de capi
tanes de buques mercantes. Cuentas 
relativas al servicio de paquetes pos
tales con las provincias de Ultramar.

Ne g o c ia d o  ’O. Exámen y apro
bación de las cuentas de Interven
ción reciproca. Cuentas de Rentas 
públicas. Reparos del Tribunal de
Cuentas. Derecho de apartado. Al
cances de antiguos empleados. Li
beración de sus fianzas.

Ne g o c ia d o  11. Estadística general 
del ramo.

Habilitación.—Formación de nó
minas y su pago. Gastos de oficio de 
la Sección. Formación de inventa
rios del mobiliario, su rectificación, 
custodia y distribución.

Registro y cierre.—Apertura del 
correo oficial: su registro y distri
bución á los Negociados. Cierre y 
salida del despacho diario.

ArcKwo y Biblioteca.—Recep
ción y conservación de los expedien
tes remitidos por los Negociados. Bi
blioteca. Recepción, exámen é inu
tilización de la correspondencia so
brante.

Art. 249. Los expedientes de fal
tas de los individuos del ramo se

comunicaciones de entrada, con ex- I 
presión de su fecha, autoridad ó par- | 
ticular de que procede, extracto de 
su contenido, dia de su ingreso en el 
Negociado y todos aquellos detalles 
que faciliten se exámen; expresando 1 
además por orden sucesivo las inci
dencias que revelen el estado en que 
se encuentre cada asunto hasta su 
definitiva resolución.

En el mismo legistro se anotarán 
los expedientes que nazcan en el 
Negociado, sin perjuicio de llevar 
los libros auxiliares que exija la ín
dole de los asuntos que les están en
comendados por el presente regla
mento.

Art. 254. Los Negociados reuni-

instruirán por el Negociado á per
tenezca la disposición ó disposi
ciones infri ngidas; pero ultimado que 
sea el asunto, se pasará el expe
diente ó las órdenes que éste haya 
producido al Negociado de personal 
á fin de que le ultime ó las dé curso, 
según proceda, anotando en su dia, 
si hay lugar á ello, el resultando en 
las hojas de servicio.

Lo mismo se verificar i en el caso 
de méritos ó servicios especiales que 
merezcan recompensa.

Art 250. En todo expediente para 
cuya resolución hayan de entender 
d fe rentes Negociados, se pasará á 
informe de aquellos que deban emi
tir su opinión en el mismo como tra
mite prévio, y una vez efectuado se 
devolverá al Negociado que haya de 
proponer ia resolución definitiva.

Art. 251. Cuando haya de esta
blecerse algún nuevo servicio, ejecu
tarse alguna obra ó adquirirse mate
rial, el Negociado correspondiente 
pasará el expediente al de Contabili
dad para que informe si existe parti
da en el presupuesto á que aplicar el

te instruido á la Dirección general, 
que pasará al Negociado correspon
diente para ser sometido á la resolu
ción del Director general.

Art. 262. Los Jefes de Negociado 
cuidarán de que los expedientes se 
tramiten y de que se redacten las no
tas de conformidad con las disposi
ciones legales, evitando todo retraso 
en su formación, y de cualquier falta 
serán aquellos responsables ante el 
Jefe de la Sección, y éste ante el Di

, rector general.
Art. 263. Cuidarán asimismo de

rán, ordenarán y extractarán en pá- I 
rrafos numerados todos los antece- 1 
denles que se refieran á un mismo I 
asunto y todos aquellos datos que I 
estimasen necesarios ó convenientes I 
para su esclarecimiento, acompaña- I 
dos de un índice que facilite su estu- I 
dio A continuación el Jefe del Negó- I 
ciado expondrá su informe razonado 1 
según lo que resulte del expediente I 
(cuyos antecedentes expresará citan- I 
do el número que les coresponda), y i 
las disposiciones vigentes sobre la | 
materia, y cuando éstas últimas no I 
hayan previsto el caso que deba re- I 
solverse, proponiendo otras nuevas. I

Art. 255. Informados los expe- I 
dientes, se presentarán al despacho I 
del Jefe de la Sección, y una vez que 
haya consignado su dictámen, se so
meterán á la resolución del Director 
general.

Art. 256. Acordada por el Direc- 
torgeneral la resolución de un expe
diente, el Jefe del Negociado exlen- I 
derá y rubricará las minutas y órde
nes que de la misma se deriven, 
presentándolas al Jefe de la Sección, 
que las autorizará también con su 
rúbrica para ser firmadas por el Di
rector general.

A rt. 257. Cuando los Jefes de Ne
gociado entiendan que no procede 
resolver una comunicación determi
nada, pondrán al margen de ésta, y 
de su puño y letra, la anotación co
rrespondiente. autorizada con su rú
brica.

Art. 258. Para someterá la firma 
del Director general una órden cual
quiera, será necesaria siempre la 
formación prévia de expedienie.

Sólo se exceptúan aquellos asun
tos cuya índole ó urgencia autoricen 
para prescindir de aquella formali
dad; pero en dicho casóse adoptará la 
fórmula de «minuta rubricada.»

gasto. .
Cumplimentado este trámite pre

vio, el Negociado correspondiente 
propondrá la ejecución del servicio, 
y una vez terminado éste se pasará 
la cuenta que produzca, con todos 
sus comprobantes, al Negociado de 
Contabilidad para su aprobación, si 
procede, el cual ordenará el abono 
de su importe expidiendo el oportu
no libramiento.

Art. 252. Cuando por la índole 
especial de un asunto sea dudoso de
terminar á qué Negociado corres
ponde entender en el mismo el Di
rector genera' encomendará, discre 
cionalmente su ii strucción al que 
estime conveniente.

Art. 253 Cada Negociado Leva
rá un registro especial para los asun
tos en que deba entender.

En este registro se incnbirán las

tas que le serán devueltas con la 
conformidad ó reparos del Jefe de 
Negociado.

Art. 272. También se inscribi-

cuantos documentos y expedientes 
se les confien, y una vez terminados 
éstos los enviará al Archivo al fin de 
cada trimestre, si no fuera preciso 
conservarlos en los Negociados.

Art. 264 Cuando i Igun asunto se 
retrase por falta de contestación ó de 
remisión de datos pedidos, los Jefes 
de Administración ó de Negociado 
darán cuenta al de la Sección para 
que éste los reclame, sin perjuicio de 
dar conocimiento á la Dirección, en 
caso de morosidadó negligencia para 
que ésta adopte las medidas que jus- 

. gue conveniente. .
Art. 265. Los Jefes de Negociado 

deberán proponer cuantas medidas 
juzguen necesarias en los asuntos 
en que huyan de intervenir.

Art. 266. El Director general de
terminará los días que le hayan de 

I ser presentados los expedientes al 
I despacho, á no ser que haya asuntos 
I urger tes, los cuales se resol verán en 
I cualquier día, dando de ellos cuenta 
I al Director.
I Se exceptúa el Negociado del per- 
I sonal, el cual despachará diaria

Art. 259. Cuando en un asunto 
haya de recaer Real resolución, el 
Negociado respectivo informará pro
poniendo se someta á la aprobación 
deS. M. .

Art. 260. El Negociado extende
rá, en el caso de que trata el artícu
lo anterior, la Real orden juntamen
te con sus traslados y la minuta, 
presentándolas al Jefe de la Sección, 
el cual revisará los documentos ex
presados y rubricará la minuta, au
torizando además el índice con que 
deban ser presentados á la firma del 
Ministro ó del Subsecretario, según 
proceda, después de rubricados por 
el Director general.

Art. 261. Cuando en virtud de 
órdenes recibidas los Jefes de Admi
nistración hayan girado alguna vi 
sita ó les haya sido encomendado el 
informe sobre cualquier asunto, una 
vez evacuado remitirán el expedien-

rán en el Registro general todas las 
órdenes que por ios Negociados le 
sean remitidas, dándoles salida el 
mismo día que se reciban. Estos las 
enviarán en una carpeta con sus 
correspondientes minutas, las cuales 
después de numeradas se sellarán 
en el Registro, consignándola fecha 
de salida, devolviéndolas al Nego
ciado en la misma carpeta para que 
el Jefe de este manifieste su confor- 
mided y el recibo de las minutas 
que enviará de nuevo al Registro 
para ser archivadas después de ha
ber anotado los números de salida 
de las comunicaciones en su regis
tro especial.

Art. 273. Para que el Registro 
pueda dar salida á los pliegos cerra
dos que se le presenten, habrán de 
llevar precisamente el sello de la 
Dirección general ó la rúbrica del 
Jefe de la Sección.

mente. .
Art. 267. Para poder apreciar la 

actividad y celo de cada Negociado, 
éstos presentarán trimestralmente al 
Jefe de la Sección una nota numérica 
de los expedientes resueltos expli
cando los motivos por que no hayan 
sido despachados los que se hallen 
pendientes de de resolución.

Art. 268. Por el Negociado del 
material se formará un inventario 
todos los años, en el que se haga 
constar cuantos objetos de cuero, 
lona y hierro hayan ingresado en el 
almacén de la Dirección, llevando 
cuenta exacta y detallada del que 
se distribuya para las diferentes Ad
ministraciones del ramo, con expre
sión de las fechas de entrada y salida.

De igual modo formará inventario 
de los carruajes que pertenezcan á 
la Dirección.

Art. 269. La Habilitación será 
desempeñada por un empleado de la 
Sección de Correos, designado por 

! el Director general, quien tendrá las 
i obligaciones propias de su cargo de
terminadas en los artículos 304 al 
307.

Art. 270. El almacén de la Direc
ción estará á cargo de un funciona
rio de Real nombramiento, desig
nado por el director, el cual será 
responsable de cuantos efectos se le 
entreguen, á cuyo fin obrará en po
der del mismo un inventario equiva
lente al que exista en dicho Nego
ciado, en el cual se anotará el alta 
y baja de aquéllos.

I Art. 271. El Registro general cui 
I dará de sellar con el sello de entrada
I cuantas comunicaciones reciba, ano
I tándolas en sus libros después que 
I el Jefe de la Sección hava marcado 
I la fecha del recibo, remitiéndolas á 
I los respectivos Negociados en carpe

Art. 274. El Registro presentará 
trimestralmente al Jefe de la Sec
ción un estado del número de comu
nicaciones de entrada y salida de la 
Dirección general, formando anual
mente un estado general que figú
rala en la estadística del ramo. ■

Art. 275. La colocación, órden 
y custodia de todos los documentos 
que formen el Archivo de la Sección, 
estará á cargo de un funcionario de 
Real nombramiento, el cual formará 
índices razonados de cada legajo á 
fin de que sea fácil encontrar cual- 
qu;er expediente que se busque.

Art. 276. En los expedientes per
sonales se llevarará un índice espe
cial ú hoja de hechos, donde consten 
por órden de fechas todas las vici
situdes del interesado á quién co
rresponda.

Art. 277. Los expedientes que se 
entreguen por los Negociados en el 
Archivo deberán ir acompañados de 
doble índice en que conste el objeto 
de cada expediente, los cuales se 
firmará por el Jefe del Negociado y 
el del Archivo, debiendo quedar una 
copia en cada dependencia. ,

Art. 278. Cuando los Jefes de 
Negociados necesiten consultar al
gún expediente de los de su compe
tencia que haya sido archivado, lo 
reclamarán del Jefe del Archivo por 
medio de volante en que conste con 
claridad el objeto del expediente, e 
cual quedará como resguardo en di
cha dependencia.

Art. 279. Cuando los expedientes 
que necesiten consultar no pertenez
can á su Negociado, los reclamarán 
por conduelo del Jefe de Sección.

Art. 280. Los libros Anuarios 
Anales y demás obras que se custo
dian en el Archivo se conservaran 
bajo inventario, y no se repartirán 
en ningún caso sin órden escrita de 
Director general.

CAPITULO II
De la Junta de Jefes.

Art. 281. La Junta de Jefes será 
presidida por ti Director general, y 
formarán parte de ella los funciona
rios de Correos de la categoría de InS* 
pectores qce residan en Madrid, y o. 
Jefe de Negociado de la Dirección g®' 
neral, que actuará como Secretario, 
sin voz ni voto. .

Art. 282. La JunU se reunirá Sie»'

M.C.D. 2022



documentos que lo acompañan.
Art. 288. Constituida la Junta, 

una vez aprobada el acta anterior, 
dará cuenta del asunto que motive

re que lo acuerde el Director general,. I Director general ó el Consejo de Es- I aquéllos reunan las condiciones que 
nrévio aviso comunicado á los Voca- lado podrán emitir dictámen sobre determina el art. 29 del Real decreto 
L por el Secretario. el asunto. de 12 de Marzo de 1889.

Art. 283. El Director general po- I Cuando éste fuese de resolución 9.° Conceder á ios empleados á sus 
drá facultar al Jefe déla Sección para ministerial, el Director general lo órdenes en casos urgentes permisos 

Ge le sustituya en la presidencia de presentará á la del Ministro de la que no excederán de ocho días para 
? iunta, I Gobernación, expresando su confor- ausentarse de su residencia, pero no
8 También podrá autorizar á uno ó midad con el informe de la Junta, ó I de la provincia.

más‘individuos del Cuerpo (cualquie- en otro caso las razones de su disen- | 10. Nombrar los Carteros distri-
ra que sea su categoría), para asistir timiento. ¡ buidores de la capital con arreglo á lo
á la Junta con voz y voto, siempre En todo caso, el Jefedel Negociado I prevenido en el reglamento aprobado 
nue asuntos de excepcional impor- á .QLe correspondan presentará al pOr Real orden de 9 de Julio de 1861, 
tancia aconsejen su cooporación. I Director los expedientes acompaña- ó según las disposiciones que en ade

Art. 234. Funcionará la Junta con I dos de la certificación del acta nací- I Jante se dicten sobre la materia.
carácter ordinario para informar cuan- da á virtud de los acuerdos tomados n. Recibir y despachar perso^ 
tos asuntos se refieran á modifieacio- P°r Junte nalmente los correos, firmando los
nes en el servicio general. Art. 29d El Secretario de la Jun- vayas y confrontando la correspon-

Art. 285. Funcionará la Junta con ta será responsable cuando las actas dencia rec¡bida con la anotada en el 
carácter extraordinario: no estuviesen redactadas en confor- mistn0) nú pudiendo delegar esta fun-

1 • Para informar sobre la decía- mld^ con .lo ocurrido en el seno de C1ÓQ aiu0 en UQ empkad0 catacteriza
.acón de ménto sobresanen^ de los ^cons^r"^ ar%S " oWnUne^dT SÓl° Ca8° 
”"mple Sue la'Direcoión lo b™s Y demás documentos que deben 12 Vlgi,ar e| ser¥;eio de toda ,a 

considere conveniente para emitir dic- 0Drar en a ^ecretaiia- provincia corrigiendo en el acto cuan
támen sobre asuntos dudosos é impor- CAPITULO III tas faltas notaren, sin perjuicio de
tantee, cualquiera que sea su natura- Délos Administradores principales, ponerlas en conocimiento del Centro
leza. Art. 296. Corresponde á los Ad- directivo, así como las disposiciones

En el primer caso no podrán for- ministradores principales: que hubieren adoptado. ,,
mar parte de la Junta los Vocales que 1.° Distribuir los trabajos de la 13 Proponer a la Dirección gene- 
tengan algún grado de parentesco con oficina entre personal asignado á la I ral en informe escrito y razonado to- 
el interesado. misma, teniendo en cuenta la cate- das las reformas que juzguen conve-

Art. 286. Cuando se trate de in- goria y actitud de cada empleado y Dientes para el seivicio dentro de la 
formar sobre expedientes, pasarán á las necesidades y conveniencia del I provincia. , ,
la Junta los antecedentes y documen- I servicio. I 14. Adoptar las disposiciones ne
tos necesarios para el completo escla- 2.° Cuidar de que en la Admi- cerias para restablecer en la provincia 
recimiento de los asuntos. nistración se lleve un libro diario, las comunicaciones interrumpidas,

Art 287 Todo expediente que ha- en que cada empleado firme y anote dando cuenta inmediata por telégrafo 
ya de ser objeto del estudio é informe la hora exacta en que comienza y á la Dirección general.
de la Junta se presentará á esta com- termina su servicio y cuál sea éste 15 Llevar un libro donde se deta- 
pletamente instruido é infirmado por 3 ° p Dar poses.on de sus empleoé lien las conducciones contratadas en la 
el Negociado á que corresponda, con á los funcionarios del ramo en a provincia, avisando al Centro directi- 
un índice en que consignen todos los provincia, y recibirla de los Gobet- Vo con la anticipación oportuna el día 
* ° - I nadores civiles respectivos. I en que termine cada contrato, expo-

v I 4.° Remitir á la Dirección gene- I ofendo á la vez la conveniencia de 
8e I ral al espirar cada semestre las notas | proceder á nueva licitación ó de seguir 
ia I de concepto que previene el art. 16 I pOr ¡a tácita,
ja I del decreto orgánico de 12 de Marzo | Formar y remitir porduplica-

1 de 1889, sin perjuicio de proponer I do a¡ Centro directivo los itinerarios 
^en i en todo tiempo las recompensas á | de |ag conducciones de la provincia,

Art o q q Vn fli 9ue se hubiesen hecho acreedores uno de CUy08 ejemplares le será deacto do votar sin nnn 1 Junta hava I *os func>ondr‘os tanto de* personal I vue|t0 despúes de su aprobación, 
acto ue votar sin que la Junta naya l <?• ami-iniantp la provincia I .declarado estar suficientemente ilus- | =prVicio extraordinarios | Corresponder en asuntos de
irada sobre el usunto puesto á debate. p0^ servicio, extrao . aa competencia eon la Dlreccion ge-

Al efecto podrán los Vocales recia 5- P^P0"6.'. n á nl ! a fule o neral’ con laa Autoridades de la pro
mar cuantos documentos y anteceden- genera! Ios C g°a1'* ® mrdeados'á vineia, con los demas Administradores 
tes iuzffuen necesarios I debatí imponerse a los empleado principales y con los particulares.¿r 90 r: á l„„nn A alan, sus órdenes, prévm CU todo caso la p lg/ Re¿¡tir infor^ada8 á u Di
n □’ V a,an ,ag «apnlar |i°rmac^n de expediente que ins- I reeej¿n general ias instancias ó solici- 
X n r T0C a f u Inn truirén tan l^gp como tengan cono- tud á misma se dirij ai 
voto particular se suspenderá la Jun- cimiento de cualquier falta en el ser- ] ó necesaria para
ta por el tiempo que se juzgue nece- vicio de la provincia. iti dictamen
«c^H7ídaCt,,r^ 6 n° 6-° Suspender provisionalmente lg Formar los-cargoSi eaenta8 

Rnnn'd e<i 1ÜCO T 1 v a Iv b v ií I e111?!®0 Y sue os e P, | de intervención reciproca, derechos 
Reunida de nuevo la Junta volverá ásus órdenes por faltas graves ó muy M do demá‘que en su ter- 

á debatirse el asunto, empezando la graves que hubieren cometido, dan- - 1 -z congtituvan |a8 de Rentas 
discución por el voto particular. I do cuenta inmediata á ¡a Dirección .Art. 291 Los acuerdos se tomarán ^neral P-áb 1088 corresPuudlun us á a prin.
nnr mor,.-..; j . I ° rv -a  I opal y resumirlas por trimestres conpor mayoría de votos. . I Esta suspensión no podrá exceder
tendrá ? a ' Prealdente de quince días, dentro> ecuyo plazo víq re^ltiendo unaa otra8 al
venara voto de calidad. I deberá auedar terminada la instruc- i i ’ J ,

a L . I . J I4 t v rP- Centro directivo para su aprobaciónArt. 292. El orden de votación I cion del oportuno expediente, y 1 e I . fimtj
sera por categoría y antigüedad de mitido éste con informe razonado a Dlrección g6ne.
menor á mayor entre los Vocales. Centro A'retivm ral lo8 datos estadiatlcoa de la provln.

La votación será siempre nominal. I 7. Apercibir a los empleados a necesario nara aueArt. 293. El Secretario llevantará sus órdenes por faltas leves que a ^y disponer
acta del resultado de las sesiones en su juicio no merezcan otro correc 21. Vormaf dentro del primer 
61 libro que ha de llevarse al efecto, I tivo. , d d APnnómieo v siamnrp
consignando en ella el número v 8.° Nombrar con carácter de mea de ca(la anoeco°0^ oombresdelos Vocales asistentes las I interinos v para que el servicio no T16 tomasen posesión de su caigo un 
opiniones expuestas interrumpa los individuos que inventario completo y detallado del
las r»™ 1 P 1 I hovan d» servir I a r nlavaR de Or- material y mobiliario déla principal,Votos particulares. ' P I den atizas, Peatones y Carteros ru- I que remitirán al Gentío directivo,

Lasadas serán suscritas por el rales en las vacantes que se pro- suscrito también en el segundo caso
Secretario, con el V.° B.° deF Pre- duzcan dentro de la provincia, par- por el Administrador saliente y le-
8idente. I ticipando al Centro directivo el nom- I var un libro en que se anoten las altas

. Art. 294. Informado un expe- bre del designado y el motivo de la y bajas del correspondiente á las
diente por la Junta solamente, el • vacante, y procurando siempre que I Estafetas de la provincia.

reunión, y el Presidente concederá .
palabra á cuantas Vocales lo solici-

11
22. Formular y remitir á la Di

rección general en la primera quincena 
de cada trimestre un estado en que se 
detalle el número y clase de efectos 
que consideren indispensable para el 
servicio durante aquel período, tanto 
en la principal como en las oficinas 
dependientes de la misma, incluso 
las ambulantes, á las que proveerán 
del material necesario, y de volver á 
la Dirección al meterial inútil luego 
que el nuevamente enviado se consig
ne en el oportuno inventario.

23. Formular todo presupuesto 
de gastos y obras y examinar ¡os de 
las Estafetas, elevando unos y otros 
á la Dirección con su informe.

24. Concurrirá las subastas que 
se célebren para el servicio del ramo, 
dando cuenta inmediata á la Direc
ción del resultado que ofrezcan.

Cuando no puedan concurrir per
sonalmente, se harán representar en 
el acto por el empleado más carac
terizado de la oficina.

25. Dar cuenta á Ja Dirección 
con la anticipación necesaria en cada 
caso de la fecha en que terminen los 
arriendos de locales para las oficinas 
del ramo, expresando si éstos reu
nen las condiciones necesarias para 
la práctica de los servicios.

26. Dar cuenta á la Delegación 
de Hacienda de todos los contratos 
que se verifiquen en la provincia 
para el servicio de Correos.

27. Llevar por si mismos un li
bro de vicisitudes del personal y otro 
de extracto de comunicaciones, cui
dando también de coleccionar las 
órdenes emanadas del Gobierno ó 
del Centro directivo que afecten al 
servicio de Correos.

28. Llevar un libro en que se 
anoten detalladamente todas las sus- 
criciones de apartados de la corres
pondencia verificadas en la provin
cia.

29. Hacer á la Ordenación de 
Pagos, dentro de los oc io primeros 
dias de cada mes, un pedido de los 
fondos que necesiten para las aten
ciones del mes siguiente al de la fe
cha, con la debida separación de las 
cantidades que á cada capítulo, artí
culo y concepto del presupuesto co
rrespondan, remitiendo copía de es
te documento al Centro directivo.

30. ( Elevar á la dirección general 
mensualmente copia exacta de los li
bramientos que hayan hecho efecti
vos, con expresión de los conceptos 
á que cada uno pertenece.

31. Ejercer la vigilancia necesa
ria sobre la gestión del Habilitado 
de la provincia, evitando que haya 
exacción alguna de sus haberes"á 
los empleados, y participando cual
quiera falla que sobre este particular 
observasen á la Dirección general.

32. Cuidar de que la consigna
ción para gastos de Oficial se invier
ta con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 173, 174, 175, 176, 177, 
178 y 179, y proveer á las Estafetas 
ambulantesque de ellos dependan de 
los efectos que deben adqurirse con. 
cargo á dicha consignación.

33. Comunicar por telégrafo. Con 
la Dirección general y con todas las 
oficinas dei ramo para asuntos ur
gentes del servicio.
' 34 Porner el V.- B." en cuantas 
certificaciones corresponde expedir 
al Oficial primero.

35 Cuidar de que en la Admí- 
Distracción principal y en todas las 

1 oficinas de la provincia se cumplan-
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las disposiciones contenidas en este I 
reglamento, las demás que regulan 
el servicio de Correos y tratados vi- I 
gentes . f I

Art. 297. Al tomar posesión de I 
su destino los Administradores prin- I 
cipales exigirán á su antececor liqui- I 
dación de entrega de todos los fon- I 
dos que han de figurar en la cuenta 
de Rentas públicas, remitiendo á 
la Dirección general una copia del 
acta autorizada por ambos, en que 
coste su conformidad ó los reparos 
que á cualquiera de ellos se ofi ecie- I

Art. 298. Los Administradores 
principales serán responsables de 
cuantas faltas se cometan en el ser
vicio de la provincia, siempre que | 
por su parte hubiese concurrido in
tención deliberada, descuido, im
previsión ó negligencia. ,

Art. 299. Los Administradores 
principales de quienes dependan es
tafetas ambulantes ^al frente de las 
cuales no haya ningún Inspector, 
asumirán las obligaciones que a 
éstos corresponden con arreglo a los 
números 3.° al 5.° y 7.° al 10 del arti
culo 318. . .

Art. 300. Los Administradores 
residirán en la capital de la provin
cia, de la que sólo podrán ausentarse 
pré’via autorización ó en casos ur
gentes del servicio, dando cuenta á 
la Dirección general.

Dispondrán para su hanitacion en 
la casa correo del local que consien
tan las atenciones del servicio.

CAPITULO IV

Art. 303. En todas las Adminis- ] 
traciones principales h brá un Ha
bilitado, cuyo cargo recaerá precisa
mente en un Oficial elegido por ma- 
yoria de votos del personal, tanto | 
fijo como ambulante, de la provin- 1 
cia.

Art. 304. Corresponde á los Ha
bilitados:

1 o Formalizar las nóminas con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
cuidando de que todos los haberes 
que en ella se consignen estén debi
damente justificados.

2 .° Cumplimentar las órdenes 
j uaiciales sobre retención de habe
res y las administrativas sobre im- 

I posición de multas y suspensiones 
de sueldo.

3 .° Hacer efectiva la consigna-
ción para gastos de oficio y toda cía- I 
se de libramientos, asi ordinarios I 
como estraord inarios.

4 .° Distribuir personalmente á I 
los empleados de la principal sus I 
haberes, y remitir á los demás em- I 
pleados de la provincia en pliego I 
certificado los suyos respectivos. I

5 . ° Excluir de la nómina á los I 
empleados que no se presentasen á I 
firmarla ó percibir sus haberes du- I 
rante tres meses consecutivos, no 
mediando justa causa que se lo im
pida, hasta que sean rehabilitados.

6 .° Custodiar debidamente orde
nados todos los documentos corres- | 
pondientes á la Habilitación.

7 .° Llevar un libro donde regis
tren todas las nóminas presentadas á 
las oficinas de Hacienda, y otro don- 

I de anoten los libramientos que ha
gan efectivos y su importe.

Art. 305. Los Habilitados no po
drán exigir ni admitir de los em
pleados á quienes paguen cantidad 
alguna en concepto de gratificación, 
quebranto de moneda, giro, ni otro 
alguno.

Art. 306. Los Habilitados del 
I personal podrán serlo también de los 
I gastos de oficio á voluntad de los 
I Administradores respectivos, á los 
I cuales corresponde designar al em- 
I picado que ha de encargarse de este 
I servicio.

Administra-los

De los O/ciales y Aspirantes.
Art. 301. Corresponde á los Ofi

ciales primeros de las Administra
ciones principales.

l.° Sustituir á .
dores principales en ausencias y I 
enfermedades.

9 ° Poner su conform dad, cuan- | 
do procediese, en los cingos recibí- I 
dos por la principal y en las cuentas I 
de intervención reciproca, derechos 
de apartado y demás que en su ter
minación constituyen la de Rentas 
públicas rendidas por la Adminis
tración principal y por las Estafetas 
de la provincia asi como en los pedí- 
dos de abono y facturas de la corres- 
pendencia de cargo sobrante. |

3.° Extender y firmar con el V. B. 
deí Administrador todas las cerjfi- 
caciones que corresponda expedir á
*a 4°Ín Cuidar de que el Habilitado 
ingrese en la Caja de la oficina todas 
las cantidades que hubiese hecho 
efectivas en la Tesorería déla pro
vincia, é intervenir con el Adminis
trador la distribución de los habe
res y consignación del personal, la 
inversión de los gastos de oficio y 
demás que por el título 2. de este 
reglamentóse le asignan.

5.° Concurrir al recibo de ios 
correos y á la manipulación de la 
correspondencia, y ejecutar los ser
vicios que el Administrador le en
comiende, teniendo en cuenta los 
especiales de su cargo, excepción 
hecha de los de reja y estación, asi 
como de los peculiares de los Aspi-
F3 O t6S •

Art. 302. Cuando el Oficial pri
mero no estuviese de acuerdo con el 
Administrador en cualquier asunto 
de contabilidad, suspenderá su in
tervención y consultará al Centro di- 
retivo.

ción de valor y demás objetos que I 
por cualquier causa estén deposita
dos en la oficina, dando parte in
mediato á sus Jefes de cualquier no
vedad que notaren.

4 .° Entregar á su Jefe sin demo
ra, para los efectos oportunos, toda 
correspondencia que no esté sufi
cientemente franqueada con arreglo 
á tarifa, asi como la que no se pre
sente en las condiciones y son los re 
quisitos que determina este regla
mento.

5 .° Observar en las dependen-
cías la compostura debida y guar- I 
dar al público las mayores atencio- | 
nes, poniendo en conocimiento de I 
sus Jefes cuantas reclamaciones les 
sean hechas, y no resolviendo sin 
consultar con éstos los asuntos du
dosos ó ajenos á su incumbencia.

Art. 309. Los Aspirantes desem
peñarán especialmente todos los tra
bajos relacionados con la manipula
ción de la correspondencia ordina
ria, y los Oficiales los referentes á la 
entrega y recepción de certificados, 

¡ pliegos con declaración de valor y 
I objetos asegurados, sin perjuicio de 
lis atribuciones que concede el ar
ticulo 296 núm. l.°, á los Admims- 
tradores.

Lo dispuesto en el párrafo ante- 
| rior solo se entiende para el caso de 
I que el personal asignado á cada ofi- 
I ciña consintiere esta división de tra-

Art. 307. Los Habilitados de los 
gastos de oficio observarán todo lo I 
dispuesto en los artículos 173, 174, 
175 y 177.

Los Administradores serán res
ponsables directamente de la ges
tión de los Haniiitados, de los gas 
tos de oficio y de los pagos indebi
dos que en virtud de órden suya 
efectuaren. I

Art. 308. Corresponde á los Ofi
ciales y Aspirantes:

1° Asistir diaria y puntualmente 
á la oficina de cuya obligación sólo 
serán relevados en caso de fuerza 
mayor.

Cuando se hallaren enfermos da
rán inmediatamente aviso á su Jefe 
respectivo, á ser posible, con ante
lación á la hora de servicio.

2 .° Desempeñar las obligaciones 
que tengan asignadas y practicar 
asimismo los demás servicios, tanto 
ordinarioscomo extraordinarios, que 

I por sus Jefes se les encomienden, 
sin perjuicio de recurrir á la Direc
ción general cuando se consideren 
agraviadcs.

3 .° Reconocer diaria y minucio- 
-sámente todo el material de sus Ne
gociados respectivos, asi como tam 
bien la correspond^pcia ordinaria

I y certificada, pliegos con declara-

bajo.
Art. 310. Siempre que entraren I 

de servicio firmaran los Aspirantes I 
v Oficiales en el libro diario de que I 
trata el número 2.° del art. 296, ex- I 
presando la hora exacta en que co- I 
miencen sus funciones. , $

Con arreglo á esta anotación se I 
depurarán las responsabilidades na- I 
cidas de cualquier incidente que I 
ocurra en los servicios. ;

CAPITULO V >
De los Administradores Subalternos

Art. 311. Corresponde á los Ad- 
ministadores subalternos: ;

L° Las atribuciones y deberes 
que con relación á los Administra
dores principales se expresan en los 
números l.°, 2.°, 4.°, al 7.°, 10 al 14, | 

¡ ‘20, 24, 25, 28, 32, 33 y 35 del arh- 
culo 296 y en el art. 297, en cuanto 
se refieren á la oficina de su cargo y 
servicios dependientes de la misma, 
teniendo en cuenta que asi como 
aquéllos deberán comunicar con el

I Centro directivo, ios Administrado
res subalternos habrán de entender-

I se con la principal de su provincia.
2 .° Designar las horas conye- 

I nientes para ejecutar los trabajos 
I necesarios de la oficina, teniendo 
I siempre en cuenta como base de 

aquéllos la entrada y salida de los 
I correos general y de la capital de la 
I provincia.

3 .° Hacerse cargo de la estafeta 
I bajo inventario general y por dnpli- 
I cado de la documentación, mobilia- 
I rio, material y demás existente en el 
I acto de la posesión, participándolo á 
I la principal y remitiéndole un ejem- 
| piar de dicho inventario con las ad
I vertencías que estime procedentes 
I para cubrir su responsabilidad.

4 ° Formar los cargos, las cuen- 
I tas de intervención reciproca, dere
I chos de apagado y demás que en su 
I terminación constituyen la de Ren- 
I tas núblicas, v remitirlas mensual- 
I mente á la Administración principal 
1 de que dependan.

5 .* Formular los presupuestos de 
gastos y obras y hacer á la principal, 
dentro de los ocho primeros dias de 
cada trimestre, los pedidos del ma
terial necesario para los servicios 
durante este periodo, devolviendo á 
aquélla el material inservible.

6 .° Observar y hacer cumplirá 
sus subordinados, carteros y peato
nes de su demarcación en la parte 
que les corresponda, todo lo dis
puesto en este reglamento y cuantas 
prescripciones se hallan vigentes 
para el servicio del ramo.

7 .° Reclamar el auxilio de las 
i Autoridades locales si fuera necesa

rio por causa de retraso de los co
rreos, por interrupción de vías ó 
fuerza mayor,dandoinmediatacuen- 
ta á su Jefe de cualquier suceso que 

I impida ó interrumpa la marcha del 
I servicio ordinario, como asimismo 
I de las disposiciones que hayan adop- 
I tado para restablecerlo.

Art. 312. En casos de enferme- 
I dad ó ausencia temporal inevitable 
I de los Administradores de estafetas 
I servidas por un solo empleado, de- 
| berá éste dar cuenta inmediata al

Alcalde de la localidad, y de acuer
do con él, designar una persona de 
confianza que le sustituya, poniendo 
en conocimiento del Administrador 
principal esta designación y la cau
sa que la motivara.

Art. 313. Los Administradores 
subalternos residirán en el punto 
donde radique la oficina de su car
go, del que sólo podrán ausentarse 
mediante permiso de la Dirección 
general ó del Administrador princi
pal respectivo, y serán directamepte 
responsables de cuantas faltas ocu- । rran en el servicio de su Adminis
tración, siempre que por su parte 
hubiese mediado intención ó negli
gencia. . .

Art. 314, Los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos y el personal 
subalterno del mismo que sirvan en 
oficinas en que se halle fusionado 

I aquel servicio con el de Correos, es- 
I taran sujetos á las disposiciones de 
I este reglamento y demás óidenesvi- 
I gentes.I Art. 315. Los expedientes á que 
I por faltas en el servicio postal dieren 
I lugar los funcionarios del Cuerpo de 
I Telégrafos, serán instruidos por la 

Sección de Correos, con arreglo á lo 
I prevenido en el art. 370, observan- 
I dose además cuanto dispone la cir- 
I cular de 5 de Mayo de 1888.

CAPITULO VI
. De los empleados ambulantes.

1 Art. 316. Para ser nombrado Ins* 
I pector ambulantes será condición pre- 
| cisa, además de tener la categoría qü0 
I según el presupuesto se asigne á estas 
I plazas, la de llevar diez años de ser- 
I vicios en el ramo, y de ellos dos de 
I Administrador ambulante en una línea 
I general, Administrador principal “ 
I Oficial de la Administración de Co
I rreos de Madrid.

Art. 317. Los Inspectores serán 
I Jefes, inmediatos de todos los empl08' 
I dos que sirvan las estafetas ambul*0' 
I tes.

Art. 318. Corresponde á los Io6' 
I pectores de las estafetas ambulantes.

1.° Vigilar 91 servicio de las líneas 
que tengan asignadas, recorriéndo •

I por completo dos veces al mes pof
I menos, sin perjuicio de hacerlo sie^< 
I pre que lo exijan circunstancias esp 
1 cialee.
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¡ nes y cumplirán las órdenes que les 
| comuniquen los Administradores de 
I ¡os puntos de partida, tránsito y tér-

o - Dar cuenta por escrito al | También atenderán las indicacio- 
rPntro directivo del resultado que ha- ..... ....................

n ofrecido sus visitas de inspección, 
tanto Us periódicas coma las extraer-
^^’^Proponer á la Dirección ge
neral las reformas que juzguen nece- 
carias ó convenientes en todos los | 
Bervicios relacionados con el de amtu- 
lantes. ■

4,o Distribuir los turnos del per- 
sonál teniendo en cuenta las catego- 
rias y aptitudes de éste y las conve. 
niencias del servicio. En caso nece- 
aiio reclamarán á los Administrado- | 

¡•es de oficinas fijas los funcionarios 
qao deban sustituir á los ambulantes.
1 5.° Cuidar de que el material de 
las ambulantes se halle completo y en 
buenas condiciones, dando cuenta in
mediata á la Dirección de cualquier de
fecto que observaren, no sólo en lo I 
que se refiere al deterioro de los co
ches correos, sinó también respecto 
al aseo y limpieza de los mismos. Los 
Inspectores serán inmediatamente res- I 
ponsables si omitieren poner en cono
cimiento del Centro directivo cual
quiera falta de esta naturaleza.

6 .° Formar el nomenclátor de 
cada una de sus líneas, modificándolo 
cuando sea necesario para que los 
empleados ambulantes dirijan la co
rrespondencia, con arreglo á sus in
dicaciones. s

7 .° Vigilar para que los emplea
dos á sus órdenes desempeñan sus 
servicios con arrglo á las disposicio
nes vigentes. í

8 .° Cuidar de que los Adminis
tradores ambulantes conserven orde 
nadas las hojas de certificados y hagan 
eon claridad las anotaciones en los 
«Vayas» y «libros de entrada», encar
gándose de la custodia de éstos últi- I 
mos después de terminados. , ,

9 .° Adoptar cuantas disposicio
nes consideren convenientes para res
tablecer las comunicaciones interrum
pidas, dando cuenta inmediatamente 
al Centro directivo, y consultando á 
éste en caso de duda.

10 , Proponer los correctivos á que 
se hayan hecho acreedores los emplea
dos de sus líneas, suspenderlos pro
visionalmente por un plazo que no 
exceda de quince dias é instruir los 
expedientes oportunos para la com
probación de las faltas, salvo siempre 
el derecho concedido por el núm.6. 
del artículo 296 á los Administradores 
principales. .

11. Desempeñar cualquier otro ser
vicio que les ordene el Centro direc
tivo ó el Administrador de la oficina á
que estén asignados. , . |

Los Inspectores justificarán la I 
práctica de las visitas de inspección, I 
llevando al efecto un libro en que los I 
Administradores de los puntos de I 
arranque y término de las lineas con i 
signen los días de partida y regreso 
de aquéllos. ,

Art. 319. Los Inspectores sólo po- I 
drán ser relevados de la obligación 
que les impone el núm. 1. ° del ar' 
tículo anterior cuando por el Centro 
directivo se les hubieran encomendado 
servicios extraordinarios ó especiales 
que sean incompatibles con el cumplí- 
^iento de aquel precepto, y sólo por el 
tiempo que dichos trabajos duren.

Alt. 320 Los empleados de las an
bulantes dependerán inmediatamente 
de los Inspectores en las oficinas don
de los hubiere y de los Administrado- 
re8 de las principales á que estuvieren 
Agnados.

rrespondencia certificada, cuya res 
ponsabilidad le corresponderá exclu- ¡ 
sivamente, sin perjuicio de inspeccio
nar todas las operaciones y de ejecu-

mino.
Art. 3'21. No podrán los emplea

dos ambulantes ausentarse, sin auto
rización, de su residencia, en las po
blaciones de partida y término duran
te los días de descanso.

Art. 322. Los empleados ambu- I 
lantes concurrirán á la Administración | 
de salida para recibir la correspon- | 
dencia, y no se harán cargo de ella I 
con más anticipación que la necesaria | 
para preparar las expediciones. i

Art. 323. En las líneas que tuvie
ran diversos turnos de ambulantes, i 
concurrirán á la oficina, no solamen- | 
te los empleados que deban salir con la 
expedición, sinó también aquellos a I 
quienes correspondiese partir al día 
siguiente, para sustituir á los prime
ros en caso necesario. I

Art. 324 En casos de enfermedad 
ó ausencia justificada los empleados 
de las Estafetas ambulantes, serán 
sustituidos por otros de igual ó infe

! rior categoría, adscritos á las oficinas 
de los puntos de partida ó término, 
quienes percibirán la parte proporcio
nal de la gratificación correspondiente | 
al empleado sustituido. 1

! Art. 325. Si en el momento de | 
I partir el tren ó durante el viaje ó se 

inutilizase para el trabajo alguno ,de 
los empleadosadscritos ála expedición, 
el Jefe ó quien hiciera sus veces pro- 

| curará reemplazarlo, reclamando á la 
I Administración del tránsito, que más 
I pióxima y fácilmente pueda prestár- 
I selo, un funcionario de la misma. , 
| Art, 326. Cuando la expedición 
I estuviese servida por un solo emplea. 
I do; si éste se inutilizase procurará 
I participarlo al Comisario dei Gobier- 
I no, y en su defecto, á la Guardia ci 
I vil, para que custodien la correspon- 
I dencia, y al Administrador del pues- 
I to de tiánsito más próximo que pueda 
I designar un empleado que se encar- 
| gue de la expedición. , . ,I Esta obligación será extensiva, a 
I todos los empleados de Correos que I tuviesen noticia del accidenteccurrido. 
| Art. 327. La Dirección general po- 
| drá autorizar á cualquier empleado 
I del ramo para viajar en los vago 
I nes-correo en concepto de agregado 
I por medio de oficio ó de órden tele

tartas en caso necesario.
Art. 329. Las responsabilidades 

consiguientes á la recepción, manipu
lación y entrega de la correspondencia 
ordinaria, corresponderán en primer 
término á los subalternos de las ex
pediciones cuando éstas fuesen servi
das por más dj un empleado.

Art. 330. Las estafetas ambulan
tes respaldarán con el sello de fechas 
la correspondencia que reciban al des
cubierto, y sellarán en el anverso la 
nacida en su buzón y la procedente de 
Cinterías que careciese de este requi
sito.

Art. 331. Al partir el tren de cada 
estación deberán los empleados extraer
de los buzones del coche la corres-
pondencia que hubiera sido deposi
tada.

Art. 332. Los empleados ambu
lantes cuidarán de llevar dispuesta la 
correspondencia á que deban dar sali
da en cada estación para que la entre
ga resulte lo más breve posible.

Art. 333. Las estafetas ambulan
tes expedirán á los carteros y peato
nes del tránsito los resguardos defini
tivos de la correspondencia certificada 
á que se refieren los artículos 345 nú
mero 4.° y, 346, núm. 6.°

Art. 334. Los ambulantes anota-

gráfica. . , 1
Podrán también autorizar dicha 

agregación los Administradores de 
Correos, en los siguientes casos:

l.° Cuando lo exijan razones pe
rentorias del servicio, poniéndolo en 
conocimiento de la Dirección general.

2.° Cuando hayan de regresar a 
su residencia los empleados que salie
ron de ella por virtud del caso ante
rior.

3.° Cuando hayan de efectuar sus 
viajes de instrucción los empleados 
recientemente destinados al servicio। de la línea. .

Las agregaciones se consignarán en 
el «Vaya», excepto cuando la Dilección 
creyere conveniente prescindir de es
te requisito.

Art. 328. En las ambulantes ser
vidas por más de un empleado será 
Jeje de la expedición el funcionario 
de superior categoría, y dentro de la 
misma clase el más antiguo elen
grado. .

Este distribuirá los trabajos 
oficina, reservándose siempre 
los servicios relacionados con

de la
todos 

la CO’

- | fica para asuntos urgentes del servicio. 
Art. 340. Los encargados de una

expedición no podrán separarse de ella 
hasta que- haya sido debidamente en
tregada en el punto de destino.

Si la expedición se interrumpiera 
por cualquier accidente, deberán pro
curar por cuantos medios estén á su 
alcance que la correspondencia sufra 
el menor retraso posible, solicitando 
para ello los datos necesarios de los 
empleados d 1 Estado y de las Com
pañías de ferrocarriles, reclamando 
el auxilio de las Autoridades y pidien
do en caso de duda iustruciones á la 
Administración de que dependan ó á 
la Dirección general.

Art. 341. Antes de abandonar el 
coche correo al término de cada viaje, 
los encargados de la expedición lo re
gistrarán minuciosamente para que no 
quede en él objeto alguno correspon
diente á la misma.

Art. 342. Los empleados ambu
lantes estarán sometidos á todas las 
obligaciones impuestas á los demás 
funcionarios del Cuerpo en cuanto 
sean compatibles con su especial ser
vicio.

Disfrutarán ¡as gratificaciones que 
se les asignen en los presupuestos ge
nerales del Estado.

Art. 343. Los encargados de una 
expedición serán responsables de los 
deterioros que ocasionen en los coches 
correos y en el materia! de que se sír

rán en el «Vaya» los certificados y pa
quetes de correspondencia ordinaria 
que reciban y entreguen y cuántos 
incidentes ocurran en la expedición, 
y si éstos fuesen de importancia lo 
participarán por la vía de comunicación 
más rápida á la Administración de 
que dependan y á la Dirección general.

Si la expediciót se interrumpiera ó 
retrasara de un modo notable lo par
ticiparán de igual forma a ’as Admi
nistraciones de tránsito y destino. ;

Art. 335. En las estafetas ambu
lantes que tengan carácter de oficinas 
de cambio, los empleados cuidarán 
de cumplir lo que respecto á la co
rrespondencia internacional dispone el 
título 2.° en la sección 1.a del capítulo 
2.°, haciendo entrega de toda la do
cumentación relativa á este servicio 
en la oficina fija designada como, au
xiliar de la ambulante ó en la princi
pal de que dependan.

Art. 336. El Jefe de una expedi- । ción ambulante no consentirá que 
persona alguna extraña al servicio 
penetre en el coche correo.

Los empleados de las Compañías 
de ferrocarriles habrán de limitarse a 
examinar y taladrar los documentos 
que justifiquen la agregación de los

I empleados cuando el número de éstos 
I excediera al de los que sirven ordi- I nanamente la expedición, sin pene- 
| trar en le coche y sin que en ningún 
I caso pueda serles mostrados el «Vaya». 

■ Art. 337. Los empleados ambu- 
I lantes no podrán llevar en el vagón 
I correo objetos extraños á la corres- 
| pondencia, excepción hecha de á qué- 
I líos para que están autorizados por 
I Real orden emanada del Ministerio 
I de Fomento en 19 de Enero de 1872.

Art. 338. El Jefe de la expedición 
I será responsable no sólo de las faltas 
I en que incurra, sino igualmente de 
I las que cometan los demás emplea- 
I dos cuando se demostrara que por su I parte hubiese mediado imprevisión ó 
I negligencia.
| Are. 339. Los empleados ambu- 
I lantes disfrutarán franquicia telegrá*

van.
Art. 344. Los empleados de las 

ambulantes usarán en los actos de 
servicio el uniforme que determine la 
Dirección general.

CAPITULO VII
De los carteros rurales -y peatones

Art. 345. Corresponde á los car
teros rurales:

l.° Tener en sitio conveniente de 
su domicilio un buzón donde pueda 
depositarse con seguridad la corres
pondencia ordinaria.

2.° Permanecer en la Cartería 
las horas necesarias para recibir y des
pachar los correos y distribuir la co
rrespondencia.

3? Percibir 5 céntimos de pese
ta por la distribución á domicilio de 
cada objeto da los designados en el 
art. 139, y entregar gratuitamente la 
correspondencia que los interesados 
recojan de Ia Cartería.

4? Expedir á los imponentes re
cibo provisional de ¡os certificados 
para canjearlo por el definitivo que les 
entregue ó remita la oficina en que 
éstos tuvieren entrada.

5 .° Vigilar el servicio de los pea
tones que partan de la Cartería, dan
do cuenta á la Administración de que 
dependan de la3 faltas que aquellos 
cometieran. r

6 .° Entregar á los peatones y 
conductores las balijas cerradas con 
llave, cuidando de que éste material 
se conserve en buenas condiciones, y 
dando cuenta á su Jefe inmediato 
cuando sea ocasión de renoval lo.

7 .° No entregar ningún certifi
cado sin que antes firme el destinata
rio ti recibí en el libro que llevarán al 
efecto v en el sobre, que resolverán á 
la Admimtración de que dependan.

8,° Dirigirse siempre para asun
tos del servicio á su Jefe, salvo cuando 
quieran alzarse de una resolución do 
éste, en cuyo caso podrán hacerlo á la 
Administración principal ó al Centro 
directivo.

Art. 346. Corresponde á los pea
tones:
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1 .° Presentarse á la hora preve

nida en la oficina de arranque para 
hacerse cargo de la cartera ó carteras 
que deban trasportar y de los certifi
cados, que recibirán á mano y condu
cirán con las seguridadesconvenientes.

2 ." Llevar un «libro vaya,» donde 
se anote la correspondencia que con
duzcan, el cual será refrendado por 
los Administradores y Carterosdetran- 
sito y de destino. En este libro firma
rán los destinatorios el recibo de los 
certificados.

3 .° Percibir 5 céntimos de pese
ta por cada objeto de los designados 
en el art. 139 que deban distribuir, 
bien sean dirigidos á los particulares 
ó á las Autoridades, devolviendo á la 
Administración ó Cartería de origen 
las cartas ú oficios por cuya entrega 
no se les abonase aquellos derechos, 
para que en dichas oficinas pueda re
cogerlos gratis el interesado.

4 .° Firmar el recibo de cuantas 
certificaciones deban trasportar, y no 
entregarlos sino mediante igual for
malidad.

5 .° No permitir que persona al
guna, aunque tenga carácter de Auto
ridad, ditnbuya ni intervenga en modo 
alguno la correspondencia.

6 .° Expedir á los imponentes 
recibo provisional de los certificados 
para canjearlos por el definitivo que les 
entregue ó remita la oficina en que 
éstos tuvieren entrada.

7 .° No entregar á los destinata
rios ningún certificado sin que ántes 
firmen éstos el recibí en el sobre, que 
devolverán á la Administración de 
partida.

8 .° Dirigirse para asuntos del 
servicio á la oficina de que dependan.

Art. 347. En las poblaciones don
de por no poder el peatón hacer el 
reparto exista Cartero municipal, en
tregará la correspondencia á éste, que 
tendrá derecho á percibir los 5 cénti. 
mos de peseta por los mismos objetos.

Art. 348. Los Peatones y Carte
ros rurales admitirán sin retribución 
alguna la correspondecia que se les 
entregue debidamente franqueada y 
la conducirán hasta la oficina en que 
deba dársele curso.

Art. 349. Cuando los Peatones y 
Carteros rurales no puedan desempe
ñar su cargo por enfermedad ó ausen
cia inexcusable, darán cuenta al Al
calde para que designe una persona 
que interinamente preste el servicio, 
á la que corresponderán los derechos 
de distribución, participándolo á la 
Oficina de que dependan.

CAPITULO VIII
De los Porteros y Ordenanzas.
Xy \i. 350. Correspondo á los Por

teros y Ordenabas:
l .° Cuidar de la limpieza de las 

oficinas.
2 .° Impedir la entrada en aque

llas de toda persona estraña al servi
cio.

3 .° Conservar las llaves á dispo
sición de los empleados con arreglo a 
las instrucciones del Jefe de la oficina.

4 .° Procurar que el material se 
conserve en buen estado, y practicar 
en’él las recomposiciones de escasa im
portancia.

5 .° Cuidar de la limpieza de los 
sellos y morteros.

6 .° Hallarse en las oficinas con 
antelación á la llegada de los emplea
dos, permaneciendo á disposición de 
éstos durante las horas del servicio, 
y desempeñar cuantas comisiones se 

lee encomienden relacionadas con 
aquél.

Art. 351. Los Porteros y Orde
nanzas adscritos á las Administracio
nes de los puntos de partida y térmi
no de las Estafetas ambulantes, ten
drán asimismo á su cuidado el aseo y 
limpieza délos vagones correos, y pres
tarán los servicios mecánicos relacio
nados con el de dichas oficinas que sus 
Jefes les encomienden.

Art. 352. LosPorteros y Ordenan
zas no podrán sustituir á los Carteros 
distribuidores sino en el caso de abso
luta necesidad ó previa autorización 
del Centro directivo.

Art. 353. Los Porteros y Orde
nanzas habitarán en las casas correo 
si el local lo consintiere.

En las Administraciones principales 
se reservará siempre local para uno de 
éstos subalternos.

En las oficinas donde hubiese va
rios se dará preferencia al de mayor 
categoría, y dentro de éste al más an
tiguo en el servicio de aquella oficina.

CAPITULO IX 
'Disposiciones disciplinarias.

Art. 354. Las faltas en que incu
rran los funcionarios del Cuerpo se 
clasificarán en tres grados: leves, gra
ves y muy graves.

Art. 855. Serán faltas leves aque 
lias en que concurran las siguientes 
circunstancias:

1.a No afectar el decoro y presti
gio del individuo ó del Cuerpo.

2/ No producir en el servicio per
turbación de importancia.

3.a Ser producto de negligencia ó 
descuido y no de intención deliberada.

Art. 356. Serán faltas graves:
1 .a Las que no reunan todas las 

circunstancias expresadas en el artí 
culo anterior para ser reputadas como 
leves.

2 .a La indisciplina contra los Je
fes, cualquiera que sea su categoría.

3 .a La inconsideración ó descorte
sía hácia el público en sus relaciones 
con las dependecias del ramo y hacia 
las autoridades.

4 .a La no asistencia á la oficina, 
no mediando causa debidamente jus
tificada.

5 .a La publicación de artículos ó 
comunicados defendiendo ó impug
nando la conducta de otros empleados 
ó la suya propia, en asuntos relacio
nados con el servicio, sin permiso 
del Centro directivo.

6 .a La embriaguez no habitual.
Art. 357. Serán faltas muy graves:
1 .a Negarse á practicar los servi

cios que en casos ordinarios ó ex
traordinarios se encomienden por sus 
Jefes á los individuos del Cuerpo.

2 / El abandono del servicio, no 
reconociendo causa de fuerza mayor,

3 .a Las que afecten al secreto é 
inviolabilidad de la correspondencia y 
á la probidad del empleado.

4 .a La insubordinación en sentido 
de amenaza ó en foima colectiva;

5 .a La inexactitud intencionada en 
los informes sobre asuntos del servicio.

6 .a El contrabando de correspon
dencia.

7 .a Las que constituyan delito con 
arreglo al Código penal.

8 .a La ineptitud manifiesta ó reco
nocida.

9 .a La embriaguez habitual.
Art. 358. Las faltas privadas que 

afecten al decoro de Cuerpo se equi
pararán á las cometidas con ocasión 
del servicio para su clasificación y 
castigo, pero no se proceJará á com

probarlas sino por medio de expedien
te gubernativo ó po 
sentencias judiciales.

Art. 359. Las faltas se castigarán, 
según su entidad, con las siguientes 
correcciones:

Leves.—Apercibimiento,multa, sus
pensión de sueldo de uno á quince dias.

Graves—Suspensión de sueldo de 
diez y seis á sesenta dias, posterga
ción limitada.

Muy graves.—EJostergación perpé- 
tua: separación del Cuerpo.

Art. 360. El apercibimiento será 
público ó privado, y el primero se ve
rificará, á ser posible, en el despacho 
del Jefe de la oficina respectiva y á 
presencia de todos los emplados de la 
misma que pudieren concurrir sin me
noscabo del servicio.

Art. 361. La multa no excederá 
en ningún caso de la cantidad equiva
lente á quince dias de haber del em
pleado culpable ni de 125 pesetas, y 
se hará efectiva en papel de pagos al 
Estado.

Art. 362. A las suspensiones de 
sueldo acompañarán siempre las de 
empleo, y no se harán efectivas hasta 
que lleguen ó excedan de treinta dias.

Art. 363 Será postergación limita
da la paralización en el número que 
ocupe el empleado dentro del esca
lafón de su clase durante el número 
de ascensos que se determine, y per- 
pétua la permanencia en el mismo nú
mero del escalafón mientras el emplea
do pertenezca al Cuerpo.

Art. 364. La separación producirá 
la pérdida de todos los derechos como 
empleado de Correos y la inhabilita
ción perpétua para reingresar en el 
Cuerpo.

Art. 365. Los que indujeren di
rectamente á otros á la comisión de 
una falta incurrirán en la responsabi
lidad señada para la misma.

Esta disposición es aplicable á los 
Jefes que toleraren ó encubrieren las 
faltas de sus subordinados.

Art. 366. La reincidencia en fal
tas que dieren Ingar á la imposición 
por tres veces de una misma pena se
rá corregida con la superior inmediata 
de las enumeradas en el art. 22 del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1889.

Alt. 367. El empleado suspenso 
con carácter preventivo á quién co
rresponda ascender en turno de anti
güedad, será promovido á la clase su
perior inmediata, pero si del expedien
te resultara condenado á postergación 
perpétua ó limitada se dejará sin efec
to su ascenso, que corresponderá al 
que le siga en el número del esca
lafón.

Art. 368. Los empleados á quie
nes se hubiera impuesto la pena de 
suspensión ascederán cuando les co
rresponda, pero seguirán suspensos en 
su nuevo empleo hasta extinguir por 
completo la pena.

Art. 369. Los castigos impues
tos por faltas muy graves se pondrán 
en conocimiento de todos los emplea
dos del ramo por medio de circular 
que la Dirección remitirá á los Jefes 
de las dependecias, y éstos trasladarán 
á sus subordinados.

Art. 370. Ninguna de las penas 
expresadas en el art. 359, excepción 
hecha del apercibimiento privado, po
drán imponerse á los in Jividuos del 
Cuerpo sino por virtud de expediente 
en que se haga constar:

l .° El parte oficial é informe de su 
Jefe inmediato y el pliego de cargos 
que por él mismo se le haya dirigido.

r testimonio de | a quien se imputa la falta.
2 .® Los descargos del empleado

3 .° Informe del instructor del ex
pediente, proponiendo la corrección 
que á su juicio sea aplicable.

4 .° Dictámen del Negociado co
rrespondiente de la Dirección general.

5 .° Dictámen del Jefe de la Sec
ción de Correos.

Y 6.° Resolución del Ministro ó 
del Director general.

Art. 371. Para imponer las penas 
de separación, postergación perpétua 
y postergación temporal será además 
necesario que el empleado culpable 
sea defendido por un individuo del 
Cuerpo, que designará el interesado, 
ante un tribunal compuesto de un Ins
pector de primera clase y dos Jefes de 
Negociado de la Dirección general, el 
cual propondrá la pena que á su jui
cio procede aplicar.

Art. 372. Las faltas que cometan 
los empleados de Correos que no for
men parte del Cuerpo se castigarán 
con apercibimiento, multa, suspen
sión, cesantía ó separación, prévio ex
pediente gubernativo, con arreglo á lo 
¿¡apuesto en el artículo 370.

CAPITULO X
Disposiciones generales.

Art. 373. Se concederá á los em
pleados de Correos, por servicios ex
traordinarios que presten, las siguen- 
tes recompensas.

1 .a Declaración de mérito sobre
saliente en la hoja de servicios.

2 .a Propuesta para condecoracio
nes libres ó no de gastos.

Una y otra habrán de ser otorgadas 
precisamente de Real orden, y su con
cesión se participará á todos los fun
cionarios del Cuerpo por medio de cir
cular, en que se expresen los servicios 
extraordinarios que las motivaron.

Art. 374. Para la declaración de 
mérito sobresaliente á que se refiere 
el art. 13 del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1889 y el núm. l.° del artí
culo 373 de este reglamento, servirán 
de base las calificaciones de que trata 
el art. 16 del mismo Real decreto, y 
será precisa la instrucción de expe
diente prévio, en el que informarán:

l .° El Jefe inmediato del intere
sado.

2 .° El Negociado correspondien
te de la Dirección general.

3 .° La Junta de Jefes del Cuerpo.
4 .° El Director general.
Y 5.° La Sección de Goberna

ción del Consejo de Estado»
Solo so concederá declaración de 

mérito sobresaliente cuando de los 
cinco dictámenes anteriores sean cua
tro por lo ménos favorables al otorga- 
mentó de esta recompensa.

Art. 375. La declaración de méri
to sobresaliente dará derecho al ascen
so en el segundo de los turnos esta
blecidos por ei art. 13 del Real decre
to de 12 de Marzo de 1889.

Cuando en una misma categoría y 
clase se hubiere declarado el mérito 
sobresaliente de dos empleados, ascen
derán éstos dentro de aquel turno por 
el órden que ocuparen en el escalafón 
respectivo.

Cuando en una clase no exista em
pleado alguno con mérito declarado, 
se proveerán en turno de múgüedad 
absoluta todas las vacantes á qno 86 
refiere el art. 13 de dicho Real de
creto.

Art. 376. Una vez que la declara
ción de mérito sobresaliente haya da
do lugar ai ascenso en este turno del 
empleado á quién se concedió, se anu*
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pretexto, podiendo éstos, en caso de | 
duda, consultar al Centro directivo 
para eludir su responsabilidad.

Art. 391. Todas las comunicacio
nes y órdenes serán suscritas por los 
Jefes de las oficinas respectivas con 
la antefirma de su cargo.

En caso de enfermedad, el Jefe de 
la dependencia autorizará para firmar 
a! que le siga en categoría, dando cuen
ta inmediata á la Dirección genera!.

Art. 392. Los funcionarios del ra
mo comunicarán oficialmente con sus 

i Jefes inmediatos, pero en casos de 
i urgencia podrán consultar á la Direc- 
I ción general.

Los Administradores de estafetas 
de cambio podrán comunicar directa
mente con el Centro directivo para 
todos los asuntos relacionados con el 
servicio internacional.

Art. 393. Las comunicaciones y 
circulares que emanen de la Dirección 
general se dirigirán á los Administra- 

I dores principales de las provincias, 
quienes las trasladarán á sus subai- 
ternos.

Unos y otros acusarán siempre re
cibo de estos documentos á sus Jefes 

I inmediatos.
Art. 394, Toda comunicación de 

inferiora superior se extractará al 
margen, y cuando se cite á algún 
funcionario del ramo se expresará 
su nombre, apellidos y categoría.

Art. 395. No se atenderá ningu- 
I na solicitud de licencia de los fun

cionarios que hubieren sido trasla
dados, sino cuando aquélla se diri
ja desde el punto de su nuevo des- I 

I tino. '
Art. 396. No serán atendidas 

| las reclamaciones sobre escasez de I 
personal cuando ésta sea producida 
por concesiones de licencias infor
madas favorablemente por los Jefes I 
respectivos.

Art. 397. Los empleados de Co
rreos, cualquiera que sea su catego- 
ria, percibirán para gastos persona
les en las comisiones que desempe- 
fien fuera de su residencia en el Rei- I 
no, una cantidad igual al haber se
ñalado á su empleo.

También se les abonará en este 
caso los gastos de traslación, enten
diéndose que cuando viajen por fe- I 
rrocarril podrán efectuarlo en pri- I 
mera ciase los funcionarios cuya ca- I 
tegoria sea la de Oficial segundo ó | 
superior á ésta, y en segunda clase I 
los demás Oficiales y los aspirantes.

Cuando la Comisión deba desem
peñarse en el extranjero, se fijarán 
por medio de Real órden las dietas, 
en su caso los gastos de represen
tación.

Art. 398. Los empleados deCo- I 
rreos se abstendrán de tomar parte 
en manifestacionesque tengan carác
ter ó fines políticos.

Art. 399. Serán aplicables á los 
empleados de Correos todas las dis
posiciones sobreempleados públicos, 
en cuanto no se opongan á lo precep- । tuado en este título.

CAPITULO XI
De los conductores contratistas.
Art. 400. Las conducciones te

rrestres y marítimas para el trans
porte de la correspondencia se con- 

I tratarán por remate público y solem- 
I ne, prévia la correspondiente su- 
I basta. .

Art. 401. No se dará curso á nin 
I guna solicitud para nueva subasta 
I de conducciones que se sigan por la 
I tácita sin que los interesados se com 
I prometan en ella á prestar el serví-

| las vacantes de aquellas clases, la Di- 
1 rección lo participará de oficio á los 

Administradores principales respecti
vos, quienes darán conocimiento á los 
interesados, para que dentro del plazo 
establecido remitan per conducto de 
sus Jefes la instancia y documentos 
correspondientes.

Art. 382. Los expedientes perso
nales de todos los empleados de Co
rreos se custodiarán en la Dirección 
general, debiendo constar en ellos las 
hojas de mérito y servicios, cuyas co
pias, cuando las reclamare alguna Au
toridad 6 dependencia del Estado, se
rán visadas por el Director general.

En dichos expedientes se anotarán 
todos los hechos ó circustaneias que 
realcen ó disminuyan el mérito de los 
empleados.

Art. 383. De todo cambio en e* 
destino de los empleados se darácrasla 
do á los Administradores principales 
respectivos, quienes transcribirán la 
orden á los interesados.

zk las cuarenta y ocho horas de 
comunicada toda orden de traslado á 
los interesados cesarán éstos en el car
go que vinieren desempeñando.

El traslado de las órdenes no podrá 
detenerse más de dos dias, á contar 
desde el momento en que se reciban 
por los Administradores respectivos.

Art. 384. Todo cambio de destino, 
de denominación ó de haber y las cau
sas que alteren de algún modo la si 
tuaeión do los empleados, se consig 
narán en el título correspondiente.

Art. 385. De todo nombramiento 
se tomará posesión dentro del plazo 
señalado en la orden, y en su defecto, 
en el término de treinta días,

Art. 386. Cuando un individuo del 
Cuerpo sea llamado al servicio de las 
armas, será dado de baja en el escala
fón de su clase; pero tan luego como I 
obtenga licencia ilimitada en el Ejér- I 
cito podrá solicitar su reingreso en el I 
Cuerpo con la categoría y número 
que ántes tuviera, siendo conside- I 
rado para éste efecto como excedente. I

Art. 387. Los funcionarios de Co- I 
rreos sujetos á procedimiento crimi
nal por delito, dejarán de percibir I 
sueldo hasta que recaiga sentencia eje - I 
cutoria.

Si fueren absueltos se les abonará I 
la mitad del sueldo correspondiente á I 
la época del proceso, y serán inmedia- I 
lamente rehabilitados con la categoría I 
y número que les corresponda. .

En caso de condena serán separa- I 
dos del Cuerpo: pero no privados de 
sus derechos pasivos, sino en caso de 
haberlo decretado así los Tribunales.

Art. 388. Los Jefes de las depen
dencias de Correos se presentarán á 
recibir órdenes de las Autoridades 
superiores, cuando éstas se posesio
nen de sus cargos, y cuando aquéllos 
lo hicieren ó cesen en los suyos.

Siempre que cambie el Jefe de una 
dependencia de Coireos se presenta
rán al nuevo y al que cesa todos los 

I empleados de aquélla, presididos por 
I el más caracterizado.

Art. 389. Toda orden de un Jefe 
I de Correos será cumplimentada in- 
I mediatamente por sus subalternos, sin 
I perjuicio de consultar, en caso de du- 
I da, ó protestar en caso de agravio. 
I Si la órden fuere escrita, se cum- 
I plimentará con arreglo al sentido hte- 
I ral de su texto.
I Art. 390. Las órdenes emanadas 
I de un Jefe Delegado de la Dirección 
I se cumplimentarán por todos los 
I funcionarioa del Cuerpo sin excusa ni 

. r¿ por medio de nota en b u expe- 
Jipnte respetivo para que en ningún 
í=o pueda ser alegada para un sagun- 

Tó ulterior ascenso, pero el interc
edo podrá obtar á nueva declaración 
Sn premio de posteriores servicios. 
6UArt. 377- kos empleados cesantes 
de Correos que por virtud de lo pre- 
eptuado en el art. 5.° del Real decre- 

L orgáuico fueren llamados á ingre 
«aren el Cuerpo, suscribirán una de
claración de no hallarse comprendi
dos en ninguno de los casos excep 
ción determinados en dicho artículo.

Cualquiera ocultación de incapaci
dad dará lugar en todo tiempo á la 
.-eparación inmediata de los interesa 
dos, que serán inhábiles perpétuamen- 
te para reingresar en el Cuerpo.

Art. 378. Los funcionarios de las 
categorías de Oficiales y Administra
dores á quienes correspondiere ascen
der en turno de antigüedad ó de mé 
rito á las de Administradores ó Ins
pectores respectivamente, habrán de 
presentar para posesionarse de su nue
vo destino el certificado de suficiencia 
en Jas materias que constituyen el 
examen de su ampliación, cuyo docu
mento quedará anido á su expediente 

Si carecieren de él se dejará sin 
efecto el ascenso, que corresponderá á 
los empicados que les sigan en anti
güedad ó mérito, teniendo aquéllos 
derecho á su promoción en la primera 
vacante que ocurra de la categoría y 
clase superior inmediata en su turne 
respectivo desde que hubiesen sido 
aprobados en las referidas materias, 

Art. 379. Los Administradores 
subalternos cuyo sueldo sea inferior 
á 1.000 pesetas anuales, las Ordenan
zas, Peatones y Carteros rurales nom
brados con carácter interino, habrán 
de elevar al Centro directivo, por con
ducto do sus Jefes inmediatos, dentro I 
de los tres meses siguientes á su 
nombramiento, instancia escrita de su I 
puño y letra pidiendo ser confirmados 
en sus cargos, y acompañarán á ella 
los siguientes documentos: j

l .°' Licencia del Ejército ó de la 
Armada sin nota desfavorable. ¡

2 .° Partida de bautismo ó acta de 
nacimiento. r

3 .° Certificado de buena conduc
ta, expedido por el Alcalde de su do- I 
micilio. ;

Los que deseen conservar estos do- I 
cementos en su poder podrán pedir [ 
su devolución, remitiendo en este ca- I 
so copia literal de los mismos, exten
dida en papel de la clase 12.a, y una 
vez cotejado con ésta en la Dirección 
general, le. serán devueltos con el ca
rácter de correspondencia certificada.

Art. 380. Los empledos á que ha- | 
ce referencia el artículo anterior que 
dejaren de cumplir lo prevenido en el 
toismo, serán sustituidos por los pri- 
tneios solicitantes que reuniendo las 
condicimes determinadas en el art. 29 
^el Real decreto orgánico remitan al 
Centro directivo,consusinstancias, l°a 
documentos necesarios para acreditar
as excepción hecha de los que hubisen 
sido separados de Correos ó de otros 
ramos de la Administración públicapor 
virtud de expediente gubernativo ó de 
sentencia judicial.

Art. 381. Lo dispuesto en los dos 
aitículos anteriores se entenderá sin 
Perjuicio de lo preceptuado en la ley 
Ge 10 de Julio de 1885 y reglamento 
(*e 10 de Octubre del mismo año.

Al efecto cuando el Consejo de Re
denciones militares no proponga sar
gentos ó licenciados del Ejército para
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cío por una cantidad menor que la 

i estipulada en el último contrato, y 
i sin que hayan hecho el depósito en 
■i la Caja central, ó en una de sus su

cursales, del importe del 5 p§ de 
dicha cantidad como garantía de su 
proposición.

Los resguardos de estos depósitos 
quejarán en poder de los Admi- 

| nistradores principales respectivos, 
$ quienes pondrán el hecho en cono

cimiento de la Dirección general.
Si verificada la subasta no hubiere 

optado á ella el solicitante haciendo 
una proposición por cantidad igual 
ó menor á la designada en su instan
cia, perderá el importe de dicho de
pósito.

Art. 402. Para tomar parle en 
una subasta será preciso concurrir 
en la forma y con los documentos 
que se determinen en el anuncio y 
pliego de condiciones, los cuales se 
publicarán en la Gaceta ele Madrid 
y en los b o l e t in e s o f ic ia l e s de las 
provincias en que ha de efectuarse 
la conducción, arreglados á las ne
cesidades de cada casco y á las dis
posiciones generales sobre contrala- 
ción de servicios públicos.

Art. 403. Los contratistas concu- 
| reirán á prestar el servicio el dia que 

señálela Real órden de adjudicación 
que les será trasladada oportuna
mente por los Administradores res- 

| pectivos, no siendo obstáculo para 
I ello la falta de otorgamiento de la 

escritura.
Esta se otorgará dentro del plazo 

máximo de un mes, á contar desde 
la fecha de aquel traslado, sin que 
los Administradores puedan hacer 
pedido alguno de fondos para pago 
de los haberes del contratista hasta 
que éste haya presentado las copias 
de la escritura.

Art. 404. Cuando falleciese un 
contratista deberá.-, sus herederos 
participar á la Dirección general si 
desean ó no continuar desempeñan
do el servicio con arreglo al contra
to. En caso negativo se procederá á 
nueve subasta, contratándose entre
tanto la conducción con carácter 
provisional si fuera necesario

Art. 405. Cuando se verifique el 
traspaso de una conducción contra
tada se entregarán al Administrador 
principal por el concesionario, en el 
término de un mes, á contar desde 
la fecha en que se dió traslado de la 
Real autorización á los interesados, 
dos copias de la escritura de cesión, 
y hasta que se haya llenado este re
quisito no podrá encargarse aquél 
del servicio.

No se admitirá ninguna solicitud 
de traspaso sin que el cesionario se 
comprometa en ella a subrogarse en 
todas las obligaciones del contra ■ 

, lista
Art. 406. Los contratistas no po- 

I drán encomendar el servicio á per- 
sunas menores de diez y ocho años, 
ó que no sepan leer y escribir.

Art. 407. Los contratistas serán 
I responsables de cuantas faltas come- 
I tan sus dependientes en el desem- 
| peño de los servicios
I Art. 408. Las conducciones por 
| caí maje que se contraten en lo su- 
I cesivo habrán de efectuarse precisa- 
I mente en coches de cuatro ruedas.

Art. 409. Las conducciones en 
I carruaje ó á caballo arrancarán, á 
I la hora señalada en el itinerario, de 
I la puerta de la Administración de 
I Correos, y tanto á la salida como á 
I la llegada no se detendrán en ningún 
I otro punto de la población.
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La correspondencia no se sacará 

de la oficina hasta el momento pre
ciso de la partida.

Si la situación del edificio en que 
estén instaladas las oficinas de Co
rreos no permitiera aproximar los 
carruajes, se colocarán éstos en el 
punto más cercano que sea posible.

Art. 410. Cuando por causas for
tuitas se interrumpa el curso de una 
expedición, estará obligado el con
tratista á arbitrar los medios necesa
rios para que la correspondencia 
llegue a su destino con ka mayor 
brevedad posible.

Art. 411. Si el conductor de una 
expedición tuviese que abandonarla 
por causa de fuerza mayor, el con
tratista y en su defecto el Alcalde del 
punto más próximo, deberá nombrar 
una persona que seencarguedeaque- 
11a á expensas del contratista.

Art. 412. En las conducciones 
por carruaje que á la vez transpor
ten viajeros, se colocaran las balijas 
cerradas y con absoluta separación 
de aquéllos y de sus equipajes, de 
forma que no pueda sufrir deterioro 
la correspondencia.

Art. 413. Los conductores debe
rán llevar un libro en que anoten la 
correspondencia certificada de que 
se hagan cargo y recojan el recibí de 
los empleados á quienes la entre
guen.

Art. 414. En el cay a que ha de 
llevar el conductor se anotará, ade
más de los paquetes de correspon-1 
deucia ordinaria, la certificada, de 
la cual se hará ca’-go nominal mente 
y á mano, mediante recibo que con
signará en los libros correspondien
tes de la oficina.

Art. 415. Los conductores entre
garán a su regreso en la oficina de 
partida el caya que haya acompaña
do á la expedición terminada.

Art. 416. Los conductores po
drán llevar los caballos al trote sos
tenido cuando atraviesen las pobla
ciones, no obstante lo que dispon
gan en contrario las Ordenanzas 
municipales, y tendrán preferencia 
para el paso por las carreteras, de
biendo recurrir en queja á las Auto
ridades locales cuando alguno se lo 
impidiese, á los efectos de la Orde
nanza, para la conservación de las 
carreteras de 14 Setiembre de 1842.

Art. 417. Los contratistas estarán 
exentos del pago del derecho de por
tazgos y pontazgos y de los barcages 
que no sean de propiedad particular, 
con arreglo á lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 
23 de Abril de 1878.

También estarán exentas del ser
vicio de bagajes las caballerías que 
los contratistas destinen al trans
porte del Correo, no excediendo de 
dos si se trata de conducción en ca
rruaje y una si es montada. ,

Art. 418. Los contratistas incu
rrirán en multas por retrasos en las 
expediciones cuando no hayan sido 
motivados por causa de fuerza ma
yor; por el deterioro, extravio ó sus
tracción de la correspondencia or
dinaria ó cerificada, y en general 
por toda falta ó contravención á lo 
dispuesto en este reglamento, sin 
perjuicio de las indemnizaciones co
rrespondientes y de la responsabili
dad criminal que se deduzca.

Art. 419. La devolución de fian
zas por contratos terminados se soli
citará de la Dirección general por 
conducto de los Administradores 
piincipales respectivos, acompañan
do certificado de tener satisfechas las 
cuotas de contribución industrial, ó

en su defecto los recibos correspon
dientes al tiempo de duración del 
contrato, y acreditando no estar su
jeto á responsabilidad alguna rela
cionada con el servicio.

CAPITULO XII
De las oposiciones y de los eocámenes.

Art. 420. Cada dos años, ó ántes 
si las necesidades del servicio lo exi
giesen, se anunciará convocatoria 
para las oposiciones de ingreso en 
el Cuerpo, por medio de Real orden 
que se publicará en la Gaceta de 
Madrid, con tres meses de antela
ción por lo ménos á la fecha en que 
hayan de comenzar los ejercicios.

Art. 421. En la Real orden con
vocatoria se expresará:

1 .° El número de plazas que se 
saquen á oposición.

2 .° Las circunstancias que han 
de reunir los solicitantes.

3 .° Los documentos que han de 
acompañar á la instancia.

4 .* El plazo y la forma en que 
han de ser presentadas las solicitu
des con los documentos. Este plazo 
no será menor de treinta dias.

5 .° La fecha en que han de co
menzar los ejercicios.

Art. 422. Para determinar las 
plazas que hayan de ser objeto de la 
oposición, se tendrán en cuenta las 
vacantes ocurridas hasta la fecha de 
la Real órden de convocatoria, anun
ciándose además un número de pla
zas que no excederá de 30, para cu
brir las que vaquen hasta la celebra
ción de nuevos ejercicios.

Art. 423. Los que deseen tomar 
parte en la oposición lo solicitarán 
del Director general dentro del plazo 
señalado en la convocatoria, acom
pañando á su instancia los documen
tos siguientes:

1 .° Partida de bautismo ó acta 
de nacimiento.

2 .° Certificado de su conducta 
moral, expedido por el Alcalde, de 
su domicilio.

3 .° Certificado de aptitud física 
para el servicio de Correos, suscrito 
por dos Licenciados en Medicina y 
Cirugía, con el V.° B.° del Alcalde 
de la localidad donde aquellos ejer
zan, ó del Subdelegado de Medicina 
del partido.

4 .® Declaración suscrita por el 
interesado de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de in
capacidad á que se refieren los nú
meros 2, 3, 5, 6 y 7 del art. 11 del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1889.

Art. 424. Cualquiera ocultación 
que se notara en la declaración exi
gida por el núm. 4 del articulo ante
rior, ó falsedad en los documentos 
que han de presentarse unidos á la 
instancia, dará lugar en todo tiempo 
á la separación inmediata del intere
sado, que será inhábil perpétuamen- 
le para ingresar en el Cuerpo.

Art. 425. La Dirección examina
rá los documentos, y previos los in
formes que considere precisos, de
cretará la admisión ó exclusión de 
los solicitantes dentro de los sesenta 
días siguientes á la publicación de 
la convocatoria, dando conocimien
to por escrito á los interesados, y de
volviéndoles en el segundo caso los 
documentos que presentaron, prévia 
su manifestación de hallarse confor
mes y renunciar al recurso que les 
concede el artículo siguiente.

En otro caso conservará la Direc
ción dichos documentos hasta que 
el recurso haya sido resuelto.

Art. 426. Contra las resoluciones 
del Centro directivo admitiendo ó 
excluyendo á un solicitante podrá 

éste ó cualquiera délos que hayan 
sido admitidos á los ejercicios recu - 
rrir en alzada ante el Ministro de la 
Gobernación dentro del plazo im
prorrogable de quince días.

Art. 427. Con ocho días de an
telación á la fecha en que hayan de 
comenzar los ejercicios, se procede
rá al sorteo de los opositores admi
tidos, para establecer el número de 
orden correlativo en que ha de ac
tuar cada uno.

Este sorteo, que ha de ser público, 
se anunciará por edictos en el vestí
bulo de ¡a Dirección general, y se 
verificará por el Jefe de la Sección y 
dos Jefes de Negociado designados 
por el Director general.

Del resultado que ofrezca se le
vantará acta, que en la misma for
ma sepondráde manifiestoal público

Art.* 428. El Tribunal se consti 
tuirá en la forma prevenida por el 
art. 31 del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1889.

Actuará como Secretario el Admi
nistrador ó Inspector de menor ca
tegoría, dentro de ésta el más mo
derno de los que formen el Tribunal, 
quien extenderá las actas diarias y 
las definitivas, sucribiéndolas en 
unión del Presidente y los Vocales.

Art. 429. Los ejercicios serán 
tres, y todos públicos.

El primero versará sobre Gramá
tica castellana y Lengua francesa, y 
consistirá en escribir al dictado y 
analizar un periodo de lengua caste
llana, y en el leer y traducir correc
tamente un periodo de escritura 
francesa.

El segundo comprenderá elemen
tos de Aritmética y la Geografía pos
tal é itinerarios postales de España 
debiendo el opositor disertar sobre 
dos puntos, sacados á la suerte, de 
cada una de aquellas materias.

El terceto abrazará las materias 
siguientes: Legislación de Correos, 
Legislación del sello y Timbre del 
Estado, tarifas nacionales y extran
jeras y contabilidad especial de Co
rreos. Este ejercicio consistirá en 
contestar á cuatro preguntas, saca
das á la suerte, entre las que compe
nen el programa general de dichos 
conocimientos.

Art. 430: Tanto el Presidente co
mo los Vocales del Tribunal califi
carán los ejercicios de cada apositor 
por puntos del 1 á 30.

Terminado cada ejercicio, el Tri
bunal votará acerca de la aptitud de 
los opositores por el orden en que 
hayan actuado, y serán declarados 
aptos para pasar al siguiente losque 
optuvieren por lo menos cuatro vo
tos favorables.

Art. 431. Terminado el último 
ejercicio, el Tribunal procederá á la 
propuesta por orden de mérito de los 
opositores que deban ingresar en el 
Cuerpo, cuyo número no excederá 
al de las plazas que se hayan fijado 
en la Real orden de convocatoria.

Contra la propuesta del Tribunal 
no se admitirá reclamación alguna.

Art. 432. Los opositores propues
tos serán llamados á ingresar en el 
Cuerpo por el orden de su califica
ción.

Los que se encuentren en expec
tación de plaza serán preferidos por 
el Ministro y Director general para 
ios nombramientos provisionales á 
que se refiere el art. 21 del Real de
creto orgánico.

Art. 433. Para los exámenes á 
que hacen referencia el párrafo 
cuarto del art. 3/ y los artículos 6.° 
y 19 del Real decreto orgánico, se 

observarán la prescripciones de los 
artículos 428, 429 y 430 de este re
glamento.

Al efecto, con treinta dias por lo 
menos de antelación á la fecha en 
que terminen los plazos señalados 
en el Real decreto orgánico, deberán 
los empleados que deban sufrir exá- 
men solicitarlo de la Dirección ge
neral; entendiéndose que los que de
jen de cumplir este requisito renun
cian al destino que desempeñan, y 
sólo podrán ingresar en el Cuerpo 
mediante oposición, por la categoria 
de aspirantes segundos.

Art. 434. El exámen de amplia
ción á que se refiere el articulo 12 
del Real decreto orgánico constitui
rá el cuarto ejercicio para los actua 
les empleados de las categorías de 
Inspectores y Administradores y para 
los cesantes que ingresen en las mis
mas clases, no estando comprendi
dos unos y otros en los tres primeros 
números del art. 3.° de dicho Real 
decreto.

Este ejercicio consistirá en leer y 
traducir correctamente un periodo 
escrito en lengua inglesa ó alemana, 
y en constestar á seis puntes sacados 
á la suerte del programa que abarque 
las siguientes materias: Geografía 
postal universal, Tratados postales 
vigentes y contabilidad general del 
Estado. *

Art. 435. Los exámenes á que se 
refieren los dos artículos anteriores 
se verificarán por orden de catego
rías, de mayor á menor, y dentro de 
éstas por el de presentación de las 
instancias.

Art. 436. Terminado cada ejer
cicio de exámen de los empleados 
á quienes se refiere el art. 433, el 
Tribunal formará una relación de 
los que hubiere desaprobado y la 
presentará al Centro directivo, que 
decretará ó propondrá la cesación de 
estos individuos con la fecha en que 
actuaron.

Terminado el último ejercicio, el 
Tribunal formará una relación de 
los declarados aptos para permane
cer en el Cuerpo, y éstos serán con
firmados en sus destinos.

Art. 437. Los Oficiales y Admi
nistradores que deseen ponerse en 
condiciones de ascenso á las cate
gorías de Administradores ó Inspec
tores respectivamente, podrán soli
citar en todo tiempo el exámen á 
que se refiere el art. 12 del Real de
creto orgánico, y lo sufrirán cuando 
el Tribunal se constituya para otros 
exámenes ú oposiciones.

Los que se encuentren en este ca
so actuarán por el órden en que ha
yan presentado sus instancias, y el 
ejercicio se verificará en la forma 
que prescribe el art. 434, de este re
glamento.

Los aprobados recibirán una cali
ficación del Tribunal, con la que po
drán acreditar su aptitud para as
cender en turno de antigüedad ó de 
mérito á las categorías de Adminis
tradores ó Inspectores.

DISPOSICION FINAL ,
Quedan subsistentes todas las dis

posiciones por que se rige el ramo 
de Correos, en cuanto no se opongan 
á las consignadas en este reglamento

Madrid 7deMayo de 1889.=-Apro- 
b .do por S. M., Ruiz y Capdepón.

Y he dispuesto su inserción en ej 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento en esta provincia.

Palma 18 de Mayo de 1889.
El Gobernador,

El Marqués de Mirasol.
PALMA.—Escuela-Tipográfica.
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